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Un hecho a todas luces real y cierto es la presen-

cia de la violencia en el mundo de nuestros dIF,s, esta-

situación, cuyo fondo está lleno de injusticia, opre—

sión, hambre, ignorancia, explotación -humana- y por su 

puesto violencia, ha hecho melle en casi todos los órde 

nes de la vida internacional, deEsta suerte, los órga—

nos demelación interestatal o internacional no podían -

quedar a salvo de su acción. 

Todo eso significa para mi una inquietud 'ue me --

11e1,5 a la realización de esta investigación, acerca de 

uno de tantos tópicos del Derecho Internacional que es- 

intcres-nte porrlue en II confluyen por 	 parte el as-

pecto humano y personal y, por la otra, el aspecto gene 

rapen que pueden observarse muchos y muy variados teu.-

mas de importancia mundial que en estos dies se estén -

sucediendo y que repercuten y han repercutido siempre -

en la vida y seguridad de personas que por Ael activi—

dad qua tienen encomendada y por sus características de 

cultura, capacidad y honestidad, no parecen tener otro-

fin que el de enlazar amistosamente a dos o más paises-

u organizaciones internacionales y sin embargo, de mane 

re sorpresiva se ven envueltos en conflictos y serios -

peligros eue muchos veces poco o nada incumben a su per 

sona y funciones. 



¿Hasta dónde esto ha llerpdo? y sobre todo, consi-
derando nue existe un derecho internacional nue les pro 
tege y debe proteger siempre, de nul manera efectivamente 
este derecho, r;ue cuenta con ramas o divisiones de espe..-
cialización para la mejor precisión y comprensión en su 

estudib -derecho diplomático por ejemplo-, da seguridad 

y protección a Quienes en una u otra forma berin posi-

ble la realización de los fines de la Sociedad Interna-
cional con anego a los principios esenciales riue le re-

Len y la hacen habitable para los seres humanos? 

Fara constestar a éstas y otras interrogantes, se-
hace áeceserio primeramente el ubicar el rroblema en un 

mnrco general que en este caso por supuesto es el Dere-

ello Internacional, mismo que nos mostrnrá en su evolu—

ción, cómo se Lie llegado el actual estado de cosas 

justifica la existencia de instituciones Para orgnnizar 
y dar eficacia e las relaciones interestpt.:les, así co-

rlo de normas y ;rincipios que lss reculen. Enseguida se 

nmepita observar TA Anulo especifico de este marco .1.1 
rierel se relaciona íntimamente con el problema, este An 
culo lo constituye el perece.° Diplomático, nue tiene co 

mo objeto de su existencia a les negociaciones interna-
cionales y englobe en 61 todo lo relacionado con el as-

pecto diplo:Lático internacional, por II_ podemos conocer 

la forma en cue se organiza y funciona la misión diplo- 
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mAtica y el lugar rue dentro del derec'rlo internacional 

or.uren 1 7'r; PrerrcEntivs DiplorAticas, así como su im-

portancia y funcionamiento. De manera especifica y una 

vez situadas, preciso es conocer el objeto directo de-

este trabajo; rul son, cómo se originaron, cómo se re-

1,-,cionen en .17, Sociedad flterncional, r:ué sicnifican-

para el derecllo internacional y finalmente cuS1 es el-

papel real r:ue en le actualidad que estamos viviendo o 

presenciendo juegan les inmunidades j los privilegios-

diplomáticos. 



PRIMERA PARTE 

"El DERECHO INTMNACIONAL" 
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CAPITULO I 

G aTER ALIDADES 

1.- Definición del Derecho Internacional. 

Existen diversidad de definiciones del Derecho -- 

Internacional PtIblico, la divergencia de opiniones que--

existe entre los numerosos autores y estudiosos- de es---

ta rama del Derecho, esta en que para algunos en la'cs--

munidad o sociedad internacional existen como sujetos-- 

de su derecho solo los estados, mientras que para otros, 

tambien formen parte de ella diversos organismos o suje-

tos que toman parte tanto o más que cualquier Estado,. en 

la vida internacional del mundo, personalmente me incli-

no por éstos 1ltimos, pues la actualidad internacional -

en gran parte les da la razón, como ejemplo de estas dos 

posturas estan las siguientes definiciones: Korovinl  di-

ce ^ue el Derecho Internacional es "un conjunto de nor—

mas que regulan las relaciones entre los estados en el -

proceso de sus conflictos y cooperación, y cuya meta re-

side en la salvaguarda de una coexistencia al mismo ---

tiempo que expresa le voluntad de las clases dirigentes-.  

de tales Estedos y en ceso de necesidad es defendido 

1.- Def. Trensc. en Camergo, Pedro P., "Derecho Interna- 
cional", Tomo 	pág. 39 
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coercitivamente por ellos, ya individual, ya colecti-

vamente"; Brierly2 lo define como "el conjunto de nor 

mas y principios de acción que regulan las relaciones 

entre Estados Civilizados" definición r,Ile es discrimi 

natoria y cue por supuesto en la actualidad resulta 

inaplicable. 

Por su parte Julio Diena3  afirma acertadamente -

que el Derecho Internacional es el "conjunto de ncr--

mas que determinan los derechos y deberes recíprocos- 

de los estados y de los entes que forman parte de la-

comunidad jurídica internacional". 

Este mismo autor hace una doble cone-;Ae-nmr.41.1.ry 

del Derecho Internacional, una como ciencia que "es -

la que tiene por objeto el estudio de les-principios-

jurídicos destinados a regular las relaciones entre -

los miembros de la comunidad jurídica internacional"-.  

y otra como derecho positivol .siendo este "el conjun-

to de normas que por voluntad reciproca de los Esta--

dos y de los otros entes que forman parte de la comu-

nidad jurídica internacional, están obligados a respe 

tar en sus relaciones mutuas". 

Finalmente, Daniel Antokoletz4  de la siguiente -

definición: "El Derecho Internacional es el conjunto- 

2.- Camargo Pedro P. Ob. Cit. pág. 39 
3.- Diena, Julio "Derecho Internacional P/blico",p5.2 
4.- Antokoletz, Daniel, "Tratado de Derecho Interna—

cional Público", Tomo I, plIg. 13. 
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de reglas contractuales y consuetudinarias y de prin-

cipios y doctrinas que los Estdaos admiten, expresa o-

tAcitemente en sus relaciones mutuas, con las asociacio 

nes de Estados, de éstos entre si, y con las demás per-

sonasinternacionales". 

2.- Objeto del Derecho Internacional. 

El Derecho Internacional, como cuelquiere otra ra- 

ma del Derecho, para su uso, aplicación y afín para su -

existencia, requiere de un objeto, un algo que le de --

vida, esto lo encuentra principalmente en la existencia 

de Estados independientes y soberanos y más afín en les-

relaciones que entre estos se establecen, pero no solo-

las relaciones internacionales o interestatales extrín- 

secamente consideradas, sino As bien, los fines prime 

ramente que estas relaciones persiguen y los logros pos 

teriormente, que gracias a estas mismas relacionas se 

obtienen, es decir, que los estados y demás sujetos in-

ternacionales no establecen nexos entre si por el solo-

hechos de poder hacerlo, sino que lo hacen para sobrevi 

vir, para coexistir armónica y pacíficamente, para 

ofrecer a sus pueblos en lo interno seguridad y mejores 

condiciones de.vida cada vez; es eso lo esencial, lo --

que considero el verdadero objeto del derecho interna—

cional, el cual logra por supuesto, con la ayuda de la-

voluntad y de la buena fe que los estados ponen el ser-

vicio de la bociedad Internacional. 
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CAPITULO II 

ANTECED=ES HIGTCRICOS DEL 
DERECHO INTERh'ACIONAL 

1.- Orígenes. 

El Derecho Internacional nace con el surgimiento 

de los estados independientes Europeos, sin embargo -

en la antiguedad se podía hablar ya de un derecho pri 

mitivo internAcional, pues los diversos pueblos y es-

tados nue existieron, mantuvieron siempre relaciones-

entre si, ya de paz, ya de guerra, ya de alianza, etc. 

Estas relaciones en la mayoría de los casos esta 

ban hondean Cite influenciadas por las religiones que - 
\ aceptaban y'practiCaban los pueblos de entonces, est- 

tenemos por ejemplo al pueblo Judío cne era monoteís-

ta y se sentía una nación superior a sus vecinos y --

coetáneos, no dieron pues mucho auge a las relaciones 

internacionales debido a que el politeísmo de los pue 

blos nue les rodeaban les hacia sus encarnizados ene-

migos. No obstante esto, tuvieron el ideal de que en—

un futuro todas las naciones del mundo estarían uni__ 
- das en la paz. 

.Más que con otros Estados, los griegos tuvieron- 
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relaciones entre sí, debido a la división nue de Su pue-

blo hicieron formando pequeñas ciudades independientes,-

sin embarco, las normas nue reglan las relaciones entre-

las ciudades griegas eran más bien religiosas nue de es-

tricto derecho, de cualquier manera es interesante el 

ejemplo nue dieron como comunidad organizada y regida --

por/eglas emanadas del consentimiento de los miembros de 

la propia comunidad. 

2.- Roma 

En Roma eran los Faciales -sacerdotes- quienes di- 

rigían las relaciones internacionales, aplicando el Jus 

Sacrum o Derecho Divino, al tratar*la paz, declarar la-

guerra, concertar alianzas, etc.; debido a la gran inri 

gracibn de extra _:cros a Roma, se ore() el Jus Gentium - 

oue aplicaba el Preator Peregrinus, este derecho regula 

ba las relaciones entre los ciudadanos romanos y los --

extranjeros, es el vocablo Jus Gentium -derecho de gen-

tes- con el que se nombrará más tarde por losiratadistas 

al derecho internacional. Los romanos tenían reglas pre-

cisas para la paz y la guerra. 

3.- Edad Media. 

En la Edad Media de los siglos XV y XVI, la 

sien de Europa y el surgimiento de Estados independien 



tes, trae consigo la nesecided de un derecho que regula-

ra sus relaciones,, el desarrollo del comercio internecio 

nel, la proliferación de legaciones permanentes, la nue-

va incursión del derehco romano hecha por Irnerius y los 

proyectos de alianzas de paz entre todos los Estados 

cristianos, impulsaron aun mis la idea y la creación del 

.derecho internacional. 

En 1625 Aparece el libro de Hugo Grocio titulado -- 

"De jure bellí'ac Pacis, libri III", que servia de libro 

de consulta cuando se presentaban problemas de carácter-

internacional, éste libro aportó gran número de reglas -

al derecho internacional que reconocían y aceptaban los-

estados. de aquel entonces. 

En el año de 1648'y especialmente con la firma del-. 

tratado de Paz de Westfalia qué pone fin a la guerra de-

30 8500, se inicia una etapa más del derecho internacio-

nal, que se caracteriza porque los estados se organizan-

como estados soberanos e independientes¡ con poder abso-

luto sobre su territorio. El comercio y la nevegaci6n in 

ternacionales son elementos básicos del desarrollo capi-

talista; el derecho internacional T.ie es rc,onncido por-

los estados existentes, se aplica de acuerdo el arbitrio 

de cada uno de ellos, contintan'proliferando el envio y-

recepción de embajadores y por supuesto la religión 
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gue siendo característica presente en la vida interna-

cional de entocen, los Concilios Católicos son ejemplo-

de ello; el florecimiento de la diplomacia clásica y la 

libertad de los Izares para las potencias europeas, son-

finalmente otras características de esta etapa del Dere 

0 	cho Interng.cional. 

4.- De la Revolución Francesa al presente siglo. 

Con le Revolución Francesa -que terminó con el sis-

tema Feudal Absolutista y ore() el Estado Liberal y la -

Democracia Liberal Burguesa- y después de ella, se obser 

van cambios en el desarrollo del Derecho Internacional,-

pues las consecuencias de este movimiento, hcieron temer 

a los numerosos estados europeos una expansión revolucio 

naria que pusiera en peligro el stetu quo oue imperaba 

en todos ellos, ya que el pueblo francés, que había triun 

fado con su movimiento libertario, ofrecía apoyo y aliad 

za a las naciones que siguiendo su ejemplo se alzaban --

contra la tiranía y el absolutismo de sus gobiernos, co-

mo resultado de esto se hicieron alianzas contra Francia 

y se realizaron guerras que terminaron con el equilibrio 

político. Con el fin de restaurar lo que como consecuen-

cia de la Revolución Francesa se había destruido, se l'e 

ve a cabo el Congreso de Viena de 1815 por el que se pre 

tendió volver al Estado de cosas que prevalecía antes -- 



del movimiento revolucionario francés, sin tomar en --

cuenta los idéales de los pueblos; en este congreso se 

creó una nueva clasificación de los agentes diplomgti-

cos, se estableció la libertad de navegación de los _-

ríos internacionales, se fueron precisando las normas-

relativas a la inviolabilidad de los agentes diplomáti 

cos; se Prmó además la Santa Alianza entre Rusia, Aus-

tria y Prusia, cuyos fines eran entre otros el termfi-

nar con los movimientos liberatorios que se dieron ---

principalmente en España e Italia, la independencia de 

las colonias españolas, portuguesas y francesas que se 

desarrolló entre los años de 1810 a 1825, originó el -

nacimiento de diversos estados americanos que al. ser -
reconocidos internacionalmente pasan a ser sujetos de-

Derecho Internacional, lo que anteriormente era.  exclu-

sivo de los paises europeos. 

Como protección a la naciente américa.en 1823, --
James Monroe, anlInnia los postillados de lo que se con2 
ce como la Doctrina Monroe, por la oue los Estados --

Unidos consideran como amenaza para la seguridad ameri 
cana el que cualquier potencia de otro continente in--

tente extenderse hacia América; sin embargo, como afir 

me Pedro Pablo eamargo5, la boctrina Monroe no fue si-
no pretexto que los Estados Unidos hicieron valer para 

intervenir en los paises americanos y someterlos a su-

sistema. 

5.- Camargo Pedro, P. Ob. Uit., pág. 121. 



Surge al derecho internacional un organismo cuya -

importancia prevalece hasta nuestros días, este es la -

Cruz Roja Internacional, creada mediante el Convenio rP 

re Mejorar la Suerte de los Militares Heridos en Campa+ 

hecno en l'inebre el 22 de Agosto de 1864. 

Al período que va de 1871 a 1914, denominado Iti,oca 

de le paz arcada, se ve caracterizado por la ralización 

de numerosas alianzas que tienden a mantener la situa-- 

ci6n que prevalecS.a  en Europa, al arreglo pacifico de _1. 

las diferencias que surgieron entre los allados y a ---

combatir los movimientos revolucionarios; nuevos paises 

se independizan y se reconocen internacionalmente, se -

dan las compensaciones territoriales para terminar gue-

rras, sin embargo, al hacerse uso de los monopolios, el 

capitalismo se transioma en imperialista, lo nue provo 

ce que en su luche por las materias primas, comercio in 

ternacional y extensión de monopolios, las ptencias se-

dividan en bloques imperialistas y se termine la unión-

europea nue existía, todos estos cambios y movimientos-

desembocarían en la la, Guerra Mundial. 

Apl pues, el Derecho Internacional estuvo supedita 

do a le voluntad e intereses de las potencias capitalis 

tas, quienes con sus políticas agresivas y exnensionis-

tas dieron al traste con el orden internacional provo—

cando la le. Guerra Mundial. 



21 

El 18 de Enero de 1919 se inicia en Paris la Confe-

rencia de pazoue pondrá .fin e la primera guerra mundial. 

En junio del mismo aLo se 	el Tratado de Verar-, 11es,- 

que fija fro..:iteras y condena a Alemania a pagar daños y 

perjuicios causados en le guerra, pdeml,s de 1,ste se bicie 

ron otros como el de Trian6n -26 de Julio de 1921-, 

une. necesidad de hacer preservar la paz; al termino de la 

la. guerra mundial surge la Sociedad de :'aciones, conteni 

de en la Sección .1 del Tratado de Versalles, este paren in 

tento por unificar a la comunidad internacional no die 

los resultados que se esperaban, como producto de ella 

sin embargo se crea el Tribunal de Justicia internacional. 

El 27 de Agosto de 1928 se firma en París el Tratado 

Sobre Renuncie de la Guerra o Pacto de París, en el que -

se condena el uso de la guerra como medio de solución de-

problemas internacionales, estableciendo solo medios pací 

uesto 1-J.e 

objeto de inumerables violaciones, empezando por la que 

permitió el estallido de la Segunda Guerra Mundial; como-

complemento del pacto de la Sociedad de raciones, el 28 -

de septiembre de 1928 se suscribe el Acta General pera -

el arreglo pacífico de las diferencies internacionales o-

Acta General de Arbitraje, la que sigue vigente y cue ---

ofrece tres n6todos para le resolución de conflictos en--

tre los Estados: la Conciliación, el Arbitraje y la juria 

diccibn-. Internacional. 



A partir de 1931, se inicia una serie de ataques, -

invasiones y violaciones a los tratados de paz y el pac-

to de la Sociedad de Naciones, nuevamente las potencias-

capitalistas luchan por extenderse y hacerse más podero-

sas cada vez, la Sociedad de Naciones pierde fuerza e --

importancia y empieza a desintegrarse con el retiro pau-

latino de sms integrantes, estalle así la Segunda Guerra 

Mundial -1939a1945-. 

En 1947 el 10 de febrero, se firman en París los --

primeros tratados de paz que terminan con la Segunda Gue 

rra Mundial. 

Posteriormente se llevan a cabo otros tratados, por 

los .que se fue conforando el esquema geográfico de la -

comunidad internacional, esquema cue en gran parte preves 

lece en nuestros dias. 

En el año de 1945, cuando en los frentes de batalla-

se hablabá'de yaz y de terminar con la guerra, en los me 

sea de abril a junio se lleva a cabo una conferencia en-

San Francisco, a la que asisten aproximadamente 50 pa_ 

íses, en ella se discutió y aprobó le creaci&n de una or 

ganizacilm internacional que viniera a sustituir a la fra 

casada Saciedad de :aciones, esra fue la Organización de 

las Naciones Unidas, cuyos fines son los mismos de la So 

ciedad de Naciones, solo se buscó que la O.N.U. fuese un 
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organismo mls fuerte, que no adoleciera de la debilidad 

que habla llevado al fracaso a la Sociedad de Naciones-

en el corto tiempo que estuvo vigente. 
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CAPITULO 	III 

EVOLUCION DEL DERECii0 
INT:M.ACIONAL 

1.- Doctrina. 

a).- Precursores del De _ echo Internacional. 

No obstante iue la 7ayoría de los investigadores y 

autores de Derecho Internacional, en sus numerosas obras 

coincidan en nombrar a Hugo'Grocio como el padre del De-

recho Internacional. estos mismos seaPlgn igualmente ,:ue 

elebrecho internacional tuvo antes de - Grocio filósofos y 

pensadores 2ue investicarcn, estudi?ron e hicieron valio 

s!simas aportaciones a la creación ybsarrollo de Iste. 

A este grupo de precursores se les ha denominado --

jusnaturalistass  pues basan el derecho internacional en-

rl Derecho Natural y se les divide. en jusneturelistas 

eu f ,r.,¿„ -oF 	".,=.1-;r7-1nne 	,,~aturplistas 15icos. 

b).- Jusnaturalistas Teblogos. 

Loc jusneturalistas religiosos Apn sido agrupados - 

en la lipmada Escuela Internacional Española, y entre 

ellos se encuentran: Francisco de Vitoria (1492-1546), - 



da origen el jusnaturalismo y funda el Escuela Interna—

cional Española a la que pertenece. 

Este insigne teólozo y jurista relpciona el derecho 

internacional con la comunidad internacional, efirmando-

rue el derecho internacional 6 derecho de gentes es ver-
daderamente una ley e la que no puede escapar ninguna na 

ci6n, puesto que dicho derecno está dado por todo el nun 

do, que seg/n Vitoria, en cierta forme, constituye una -

república capaz de dar sus propias leyes que serán las -

más convenientes y justas para todos. Hizo también apor-

taciones a la cuestión de la guerra, de la que afirmaba-

debla ser verdaderamente justa, asienta varios princi---

pios almspecto:"1.- en la guerra justa es lícito hacer-

todo lo cue sea necesario para la defensa del bien ptibll 

co; 2.- es licito recobrar todas las cosas perdidas y --

sus intereses; 3.- es licito resarcirse- con los bienes 7. 

del enemigo de los gastos de la guerra; 4.- el príncipe-

c2ue hace una guerra debe hacer todo cuanto sea necesario-

para asegurar la paz; 5.- una vez obtenida la victoria,-
y.asegurada la paz, se puede vengar la injuria recibida, 

pero nunca será lícito matar a inocentes"6. 

Preocupado por la suerte de las gentes del nuevo --

mundo y por la actitud del Pepe y del monarca frente e - 

' 6. Camargo Pedro P. ob. cit. pág. 45 
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las tierras descubiertas y a sus nativos, Vitoria nie-

ga facultades a Carlos V y a Alejandro VI pare exten—

derse y ocupar los territorios rue originalmente perte-

necían a los indios, en ese sentido propone lo siguiera 

teí"1.- el Papa no es selor civil o temporal de todo - 

el mundo; 2.- dado que el pontífice tuviere tal dominio 

secular en todo el orbe, no podría transmitir dicha Po- 

testas a los príncipes seculares; 	el papa tiene ro 

testad temroral en orden a las cosas espirituales, o - 

sea en aruello r'ue sea necesario para administrar sus-

cosas espiritualas y; 4.- rero el pare no tiene ninr.u-

na potestad sobre aruellcs bl-rbaros ni sobre los demls 

infieles"7. 

Los antes transcritos principios vitorianos acer-

ca de los problemas cue se presentaban en su tiempo, -

den muestra indudable del valor de este pensador, del-

genio que le caracterizaba y de su noble humanidad; in 

fluye-decisivamente en la creación del orden jurídico-

internacional de su tiempo, 'ue será elemento conforme 

dor del actual Derecho Internacional. 

Domingo de Soto (1495-1560), seguidor de Vitoria, 

afirma tambien la falta de carncidad del Rey y del Pa-

pa para ocupar tierras descubiertas y pera evangelizar; 

7.- Camarco Pedro P. ob. cit. pág. 45 
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para él el derecnwde gentes forma parte del derecho 

positivo y está muy aparte del derecho natural. Refi 

riéndose a la guerra considera como /mica causa de 

ella la injuria grave y como exclusivo derecho del 

monarca el declararla, por otra parte dice nue los 

contendientes deber„,!,n someterse al derecho interna—

cional en sus acciones. 

Fernando Vázquez de Nenchece (1512-1569), juris 

ta y te6logo de Valladolid. Para éste autor el dere-

cho de gentes es un derecho natural que se distingue 

del que incumbe solo a los hombres, impugn6 tambien-

los supuestos derechos del papa y del emperador para 

extender sus dominios a tierras extraaas, consideran 

do ésto como opuesto a la solidaridad internacional. 

Es Vázquez de Menchaca un defensor de la liber-- 

tad de los mares, considerando oue existen lugares -.  

que por su naturaleza com/n o plblical. no pueden ser 

apropiados por nadie en particular atendiendo al de-

recho de gentes. Otra aportación la dalespecte a los 

gobernantes, afirmando que "todo poder legitimo de 

príncipes, reyes, emperadores o de cualquier otro ré 

gimen ha sido instituido, creado, recibido o simple-

mente admitido, /nica y exclusivamente pare bien de-

los ciudadanos, no para utilidad de los que gobier--

nan. 

8. Sepülveda, César, "Derecho Internacional Ptl.p5E.17 



Francisco Suarez (1548-1617), concibe al estado - 

como producto de la voluntad huane, con sobernníe t -

con un Sin que es el, del bien com/n. Existe segfin Suá-

rez un derecho :ue se de entre los pueblos -jus intra-

gentes- y otro que se da dentro de esos pueblos -jus 

inter gentes-. Base la comunidad internacional en el 

amor y la caridad que debe haber entre las naciones; 

se ha sintetizado en 4 puntos el pensamiento de Suárez: 

1. necesidad de una sociación de estados; 2: necesidad 

de una ley para este asociación de estados; 3. carác-

ter zositivo y consuetudinario de esta ley; 4, el dere 

cho internacional es similar el dereco natural, pero-

no una deducción evidente o necesaria de éste. La ley-

eterna para Suárez esta origen de toda ley. 

c).- Jusnaturalistas Láicos. 

BArtolo de Saxoferrato (1314_1357),  escribe en --

1354 el libro titulado "Trectus Represeliarum", en el-

que habla de lne represalias como parte de la autotute 

la. 

Pierino Belli (1502-1575) y Legn8no, realizan té- 

sis sobre le Guerra, Belli. se basa. en loL 

Baltasar de Ayela (1548-2584)1  escribe este ilus- 
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tre español sobre la guerra, efirmando nue éste es li-

cita cuando con ella se logra le convivencia pacifica-

y el uso de le razón falla, aporte tembién conceptos -

acerca de los representantes diploAticos, las represa 

lías y la disciplina militar. 

Alberico Gentili (1552-1603), jurista italiano --

que se pronuncia por la inviolabilidad de los diplomA-

ticos, ademas escribió sobre la naturaleza de los embs 

jadores y de la manera de nombrarlos y de expulsarlos. 

Para Gentili la guerra es licite cuando se da por vio-

lación del derecho o por legitime defensa, pero debe -

haber un trato humano en la guerra; en el campo del de 

recio de mar sienta la tésis de que el captor pierde -

su presa la llevarla a.puerto neutral. 

Juan Bodino (1530-1596), considera al derecho de-

gentes como un derecho inferior el derecho divino y al 

natural, para este autor existe une comunidad humana -

universal, de el cue derivan derechos de comunicación-

y comercio. 

2.- Huso Grocio y el "Grocianismo" 

Mención especial entre los autores y exponentes-

de las'diversas doctrinas del derecho internacional - 

merce Hugo Grocio o Huig von Groot (1583-1645), escle 



reciclo jurista de origen holand&s, fue ilell,ado "el mi- 

agro de "71clanda" por Enrique y. 

Sin subestimar los genios que le precedieron, como 

el de Frgnciscq de Vitoria y algunos posteirores como-

Richar Zouche, Grocio es unllnimemente considerado como 

el padre del derecho int.ernacional, su obra "De jure se 

Paois" libri III, siste::,atiza por primera vez el dere-

cno internacional y lo presenta corno rama independien-

te del derecho. 

A.través de su libro pone al alcance de todos, con 

ceptos blsicos del derecho internacional, con lo que -

le da sus fundamentos originales. 

Para Grocio las fuentes del - derecho internacional 

se encuentras en el Derecho natural, en el consentimien 

to y en la Ley Divina, en base a esto hace la distin— 

ción entre 	,,,he natural internacional o jus natu 

rae y el derecho internacional consuetudinario o jus - 

voluntarum. 

En virtud de esta postura adoptada por Grocio, --

hey nuienes como Oppenheim9  lo consideran ecléctico o-

conformndor de una teoría nueva nue se ubica entre los 

postivistas y los naturalistas, tendencia r.ue el mis- 

9. L. 	"Tr.,;t5.- do ie Derecho Interl.Mb.Tomo I 
pAE. 94 • 



mo Oppehheim denomina "Grocianismo"; sin embargo, sigue 

siendo considerado como uno de los mejores exponenes 

del juSnaturalismo llico. 

Este eximio 'holandés escribe sobre ls 6uerra l  defi 

nilndola como el "estado de los combaten con le fuerza" 

y la divide en pública, privada, lícita e ilícita y ---

como causa de elles menciona a la injusticia -"donde :--

falta la justicia empieza la guerra"-, le recuperl:ci6n- 

de cosas 	a  defensa; hace estudios sobre la neutrali-

dad y afrima que el diálogo, el arbitraje y lcs negocie 

ciones evitan los conflictos. 

Influenciado por Vázcuez•de Menchace, realiza in—

vestigaciones acerca del derecho del mar, y sostiene _ - 

que éste no puede ocuparse ni apropiarse, sobre esto 

publica un libro titulado "liare Liberum",. 

Como hombre comprometido con su tiempo, Grocio se-

mezel6 en numerosas luchas políticas y religiosas, sien 

do condenedo en 1618 a cadena perpetua, de le que esca-

p6 al fugarse de la preisi6n yendo e vivir a Francia. - 

Sirvib a. Suecia como ministro en Paris, murió en Alema-

nia en el año de 1645. 

Despues de Grocio -siglos XVII y XVIII- en el de-- 
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senvolvimiento del derecho internacional, existen --

doctrins rue mucha influencie tienen -como era de es 

perarse- de las tásis de Hugo Grocio, tres son las 

que considerarl aquí: a) jusnaturalista; b) positivis 

ta y c) ecl&ctica o Grocianismo. 

a).- Corriente Jusnaturalista. 

Los sostenedores de esta niegan la existencia de 

los tratados y de la costumbre como fuentes del Dere-

cho Internacional, pues para ellos es el dereco nato 

ral el Que le da vida, entre los más notables jusnatu 

ralistas se encuentran: 

Samuel Pufendorf (1632-16991 . sostiene que apar-

te del derecho natural de los estados no hay otro co-

luntario o positivo oue sea verdadero derecho, desco-

noce e los Tratados y a las costumbres como fuentes --

del Derecho Internacional. 

Existe para Pufendorf el principio de sociabili- 

dad, mismo clue reconoce como el elemeLto blsicc 	- 

hace 'ue las n¿ciones se obliguen a procurar el bien-

de la comunidad internacional, habla tambien del mar-

libre y de restricciones al comercio marítimo; riPce - 

alusibn e los privilegios de los diplomáticos, los 



cuales provienen del derecho natural, entre lo mucno 

que escribitrse encuentran las obras tituladas "Ele-

menta Jurisprudentiae Universalis" (1966), "De jure-

Naturae et Gentium" (1672) y "De Officio Hominis et-

Civis Juxta Legem Naturalem" (1673). 

Seguidores de Pufendorf y exponentes del jusna-

turalismo aunque de menor importancia son Christian-

Thomassius (1655-1728), autor de una obra titulada - 

"Fundamenta juris flaturae et Gentium", publicada en-

1705; Thomas Rutheford, quien escribió un curso, de 

conferencias sobre Grocio; Jean Barbeyrac (1674-1744) 

quien tradujera obras de Grocio, Pufendorf y otros;-

Jean Jacques Burlamaqui (1694-1748) autor de "Prin--

ces du droit de la Sature et des gens". 

b) Corriente Positivista. 

Para los exponentes de esta teoría, y muy contra 

riamente a lo que afirma la corriente jusnaturalista, 

el derecho internacional tiene su origen en la cos—

tumbre y en los tratados, es decir, se trate de un de 

recho internacional positivo; los principales positi-

vistas son: 

Richard Zouch (1590-1660), gran ricura del dere- 
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cho internacional, iniciador del psitivismo, sin ne-

ur por completo la existencia del Derecho natural,-

afirma rus el derecho consuetudinario es le base del 

de ,echo internacional, al que denomina Jus iLter gen 

tes, en 165(  aparece su libro titulado "Juris et ju-

dicci fecialis, sive juris inter gentes, et quees---

tionuM de eodem explicato, qua cuae ad Pacem et Be__ 

llum iuter diversos príncipes aut Populos spectant,-

ex Praecipius histbri.co jure peritir exhibentur", --

considerado' como manual -el primero- de derecho ---

internacional positivo, con lo que tembién se hace - 

Tnerecedor al titulo de Segundo Fundador del derecho-

internacional. 

Samuel Rachel (1628-1691), autor de "De jure Na 

turae et Gentium"; es el derecho internacional para-

11 un derecho nue surge por el acuerdo que se da en-

tre las naciones, al cual se someten éstas y nue se-

encuentra formado por tratados y costumbres, lo deno 

mina "Jus Gentium". 

Ttcr (163e-1701), publica en - 

1690"Synopsis Juris Gentium", hace basar al derecho-

internacional al igual que Rac..lel en le costumbre y-

en los acuerdos concretos. 

Cornelius van Bynkershoek (1673-1793), son taml._' 
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bien para este autor holandés la costumbre y los --

tratados las fuentes principales del derecho*inter-

nacional, aunque introduce también la rezón como --

elemento constitutivo del Jus. Gentium. 

Tuvo gran influencia, en el derecho marítimo in-

ternacional, en 1702 publica al respecto su obra ti-

tulada "De Dominio Maris Dissertatio" , en le nue sos 

tiene la tésis de rue el mar no debe pertencer de ME4  

nere particular a estado alguno, lo más importante - 

de este libro lo consituye el concepto que vierte --

del mar territorila, que seEln él debía ser la faja-

de mar contigua a le costa del estado ribereño y cu-

yo límite estaría dedo por el alcance de un disparo-

de obús, lo que posteriormente y durante los siglos-

XVIII y XIX se .calcul6 que eran 3 millas la exten---

sibn del mar territorial. 

Escribe también acerca de las misiones diplomá-

ticas, en un libro que publica en 1721 titulado "De-

Fono Legatorum", en 61 afirma que los enviados diplo 

máticos gozan de inmunidad jurisdiccional, alude ---

también a lo que se he denominado ficción, es decir, 

a la extraterritorialidad de las misiones diplomáti- 

cas. 

En 1737 publica su obra "Qu;:z- 
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blici", libri II, en el rue expone sus ideas acerca 

de la guerra, de la neutralidad 'y afirwohnue la va-

lidez de los tratados 1.ndica en nue sean ratifica--

dos, da tambien algunos conceptos relativos al blo-

queo y a las presas marítimas. 

Johan Jakob Moser (1701-1785), jurista alemán 

aue estableció la teoría de la experiencia en el -

derecho internacional, da una gran importancia a -

los tratados y textos diplomáticos y demuestra que 

éstos y 'las ccstumbres son las fuentes del derecho 

internacional. _!,firma además nue el ,'-ereobo inter= 

nacional no puede decir como deben comportarse los 

estados sino observar cual es su comportamiento 

hecho al relncionprse entre sí, para lo 'ue deberá 

estar atento a lo tiue los gobiernos digan o escri-

ban el respecto, para poder dar las reglas dél de-

recho internacional que en la práctica son observe 

das. En 1777 escribe "Ensayo sobre el derecho de -

gentes europeo más reciente, en tiempo de paz". 

GeorEe Friedrich von Martens (1756-1821) hizo 

una recopilación de tratados que se conservé 	 la 

actualidad con el nombre de "Martens, lecuel de --

Trait6s". Aunque está considerado dentro del grupo 

de los positivistas, Martens admite la existencia- 
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del Derecho Natural al que recurre cuando en el dere-

cho internacional positivo encuentra algún hueco, sin 

rmbargo, para este jurista alemán son los tratados y-

la costumbre internacional los fundamentos del dere-

cho internacional. 

Al referirse a la guerra dice que solo razones -

jurídicas suficientes pueden justificarla, hace estu-

dios acerca de la soberanía, independencia, igualdad-

y engrandecimiento de los estados. En 1789 aparece su 

obra mas importante titulada "1-recis du droit des gens 

Moderne de l'Eu'rope". 

c).- Corriente del Eclecticismo o Grocianismo. 

Los eclécticos sostienen la distinci6n entre dere-

cho internacional natural y derecho internacional co--

'untarlo hecha por Hugo Grocio, solo que a diferencia -

de éste, ambos derechos son igualmente importantes para 

los "grocianos", entre los más destacados eclécticos se 

encuentran: 

Cnristian Wolff (1679-1754), parte Wolff de su teo-

ría de la "civitas gentium maxima" para aportar su idea-

acerca del derec:lo de gentes, esto es, que pare este fi-

lósofo alemán, la comunidad o la ,:b.laciem de los pue-- 



blos, mediante un pacto que busca el bien comfin, fun 

dada en el derecho natural yrregida por leyes que --

crean los hombres, seré la que le de vida al derecho 

intern7,cional. Afrnite pues un del.echo de gentes nato 

ral y otro consuetudinario, además sostiene la exis-

tencia de derechos naturales de los estados. Sus ---

principales obras son "Jus neturae methodo scientifi 

ca pertractetum" (1740-1746) e "Institutiones Jurís-

raturee et Gentium". 

Emmeric de Vattel (1714-1767) fue un difusor de 

la ideas de Wolff sobre el derecho internacional. --

Reemplaza con su "Societé des nations" la tésis de - 

la civitas gentium maxima de su maestro y antecesor-

Wolff. 

Fara Vattel existen también a la vez un derecho 

internacional natural y un derecho internacional po-

sitivo, el cual se subdivide e su vez en consuetudi- 

nario, convelici¿,,a1 	-;clur'Jrrio. Establece nue e ce 

da estado debe respetársele la libertad que por netu 

rFlb-ze le corresponde, por lo que cada pais podré de 

cidir su destino por si mismo y segtin sus ccnv.:nien-

cies e intereses sin influencies de otra neci6n, sien 

te con esto los principios de independencia y no in-

tervencibn de un estado en otro. 
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Se pronuncia en contra de le guerra injusta y --

establece la neutralidad como una situación que adquie 

ren los estados desde el mismo momento en que no perti 

cipan In una guerra, en 1758 publicó "Le droit des gens, 

ou principes de la loi neturelle appliqu6s la la con---

duite et aux Affaires des netions et des souveraibs". 

Los autores antes estudiados son los que en la -7-

doctrina clIsica del derecho internacional se conside-

ran de una sobresaliente importancia, en los orígenes-

y evolución prístina del mismo. 

3._ Doctrinas modernas. 

A continuación serón expuestas algunas corrientes 

doctrinarias cue corresponden al desenvolvimiento con-

tmporAneo del derecho internacional. 

Empezar€ con la tésis de - los negadores del dere-

cho internacional, quienes sostienen que el derecho in 

ternacional no tiene cerl;cter jurídico, pues carece de 

la coercibilidad de un cuerpo legislativo rué le de --

origen formal, así como de un tribunal propiamente di-

cho. Esta t6sis considera en tres formas distintas al-

derecho internacional, las que son como sigue: 



a).- E1 derecilo internacional como Política. de  Fuerzs. 

Thomss .lobbes en el sir10 XV1I.afirmia rue no exis 

te el derecho internacional sino solo un conjunto de -

leyes oue van a regular las relaciones de fuerza entre 

los estados,-  lo que provoca una situación de inseguri-

dad, por lo nue la guerra está siempre latente entre 

les naciones, aseEure.dobbes que los estados viven --- 

en estado de naturaleza" y no están sometidos a uza 

comunidad internacional. 

Baruch Spinoza de origen Holandés sostiene al ---

igual rlue Hobbes el estado de naturaleza en nue viven-

los estados y cuyo derecho llega hasta donde les permi 

te su poder, considere el orden moral como el principio 

que rige la autoconservaci6n de lOs pueblos, habla de-

la enemistad natural entre las naciones, de la insegu-

ridad en que viven. 

Adolf Lasson (1832-1917), tambien Creé y sostiene 

que es la fuerza la que prevalece entre los estados, -

por lo 'ue no pueden establecer una comunidad jurídica 

entre si, para 61 los tratados no enjendran derecho, y 

solo serán justos cuando est&n acordes con la relación 

de fuerza que prevalece entre los estados en un momen-

to dedo. 



Al referirse.á la guerra, la considera el único 

medio de resolver los conflictos interestatPl&s. 

Wilhelm Lundstedt y Karl Clivercrova, suecos --

que niegan la existencia del derecho internacional - 

Aruyendo que existe una regulación y un monopolio -. 

del empleo de la fuerza y no.  un orden jurídico inter 

nacional. 

b).- El derecho internacional como moral internacional 
o Cortesía Internacional. 

Seg/n los negadores del derecho internacional — 

que sostienen esta consideración, si existe derecho in 

ternacional, se basa en consideraciones morales. o en la 

cortesía internacional -comitas gentium- pero no en un 

sistema jurídico. 

Jhon Austin, ingles autor de "Lecturas on juris__ 

prudence or the philosophy of the positive Lawn, 	 

Austin sostenía Que al no existir un poder superior 	

que ampare sus norms, el derecho internacional no pue 

de sostenerse como tal, solamente habría una moral in-

ternacional determinada por le opinión p/blica. 

Julius Binder, através de su obra titulada."Pl.lilo 



sophie des Rechts", dice que al no haber une comunidad --

real superior a los estados, ue pudiera dictar las nor—

mas del derecho internacional, no existe éste; sino mgs -

bien preceptos de moral internacional o cortesía interna-

cional. 

Artur Baumgarten, sostiene que el derecho internacio 

nal es un conjunto de normas no obliw:atories, imperfectas, 

convencionales .que encajan mAs en le moral que en el der 

cho.positivo. 

e).- El derecho internacional como sistema jurídico sui 
géneris o como derecho imperfecto. 

Felix somlb en su obra "Juristische Grundlehre" -- 

afirma que las normas del derecho internacional son esql 

sas e inobservadas, ponlo que no tienen el carácter ju-

rídico que las haga valederas como verdadero derecho in-

ternacional, además sostiene que la comunidad internacio 

nal no existe, al comparar el derecho internacional con-

le cortesía internacional concluye que aquél es un dere-

cho sui géneris. 

Federico Cerlos de Savigny (1719-1861) pare este --

autor, el derecho internacional es imperfecto debido a 

que la comunidad internacional está en formación y por - 

tanto las normes que la ricen se encuentran tambien en 



proceso de formación, por lo nue no puede hablarse de un 

derecho acabado o sel.uro. 

Ernest Zitelman (1852-1923), hace una enumeracibn -

de las imuerfecci2nes del derecho internacional como si-

gue: 1.-paroueded de Qu contenido, 2.inseguridad positi 

ve en la mayor parte de sus preceptos; 3.- Gran número 

de cláusulas restrictivas; 	opcdece tanto a las repre_ 

salías como a la guerra.
10 

Welter Buckardt, califica de imperfecto el derecho-

internacional en virtud de que carne de positividad, de-

unidad sistemática en sus normas y de coectividad, es 

pues un dereCno que está por hacerse, que se encuentra 

apenas prppuesto. 

Otra teoría nue importa al derecho internacional es 

la sostenida por Hegel, quien basado en la premisa de — 

que el estado es el poder absoluto sobre la tierra, afir 

ma 'ue no puede haber un orden jurídico superior al esta 

do y por tanto las normas del derecho internacional se -

fundan en le voluntad del estado, siendo así derecho es-

tatal externo nue de7ende de 1-7s voluntades de los esta-

dos y cuando dio`':- ,T voluntades no llegan a concordar, no 

hebra norme alguna nue pueda usarse en caso de conflicto, 

10. Camergo, Pedro P. ob. cit. pág.84 



siendo 	1j;ue.._r• e2 	1-1-:;io de soluci6. Este filóso- 

fo alemán escribe en 1221 una obra r-ue titula "Grundliem- 

15-r r1.1ilosophie des 1.-:ee'_ts", en la cual. sort.'Pn 	teo-- 

ría. 

4.- 'Escuelas del Positivismo l'Ioderno. 

a).- Fundar:entaci6n del derecho internacional en la vo--
luntd del Estado. 

SiF::uiendo el camino iniciado por HeEel en este sen-

tido, Jt.bler y Ynillip Zorn y Max. Wen zel, tienen el cri-

terio de e\e como los estados poseen una soberanía a scp... 

luta, no se corten la.  la posibilidad d que se pueda so-

meter esa soberE1A9 E un orden superior, así, el derecho 

internacional no es sino una cc:::tini,<,n del derecho in 

terno en A  exterior. A esta •conceptuación del derecho in 

ternacional se le denomina del Derecho-Estatal externo. 

Autores como Gerg Jellinek, Garré de Malberg y Me--

hriEnac, sostienen también sobre la base de la soberanía 

de los estados, que si bien estos no se someten a ningún 

criterio extraño, tampoco pueden extralimitarse o ir r.4s 

allá de lo que su voluntad y suc TiormPs internas se lo - 

permiten o.. e3 	5nternacional. 



Lean Duguit, Louis Le Fur y G. Gidel, fundauentan 

el derecho internacional en los derechos fundamental es 

de los estados, afirmando que •el aerec.no internecional 

surge cuendo los estados ceden elgUnOS de sus derechos 

fundamentales, limitando así su libertad. de aCcian, --

sin embargo este derecho así ooncebído no tiene obli 

toriedad ni eficacia. 

Heinrich Triepel sostiene une tlsis acerca del --

fundamento .del derecho internacional. basada en le vclun 

tad común, la que, seg/n al, puede producir por sí mis 

ma un orden jurídico, puesto aue en un acuerdo colecti 

vo confluyen tendencias e intereses similares. 

Autores como T. J. Lowrence, A.S. Eersbey S ----

Oppenheim afirman que el derecho internacional tiene 

suHórigen en el consentimiento de los estados, mismo 

que emiten ya en forma expresa -tratados-, ya de mane-

re tacita -costumbre- y cue las naciones el ingresar 

a la comunidad internacional, deben aceptar las normas 

de derecho consuetudinario internecional vire :tes y 

las contenidas en los tretdos r,u-2 se :', ncuentren 

biln an 



h).- Fundemonteción del derecho internacional en la 
norna fundamental 	en la regla pacta sunt servende. 

Le escuea de Viena cuyo principal exponente 9s Haus 

Kelsen, fundamentan al derecho internacional en la llama-

da "norma fundamental", parte de la costumbre creada por-

los diversos actos de los estados, es según Kelsen, la --

que crea el orden jurídico y a su vez da vida a la norma-

blsica del derecho internacional que enuncia diciendo: — 

los estados deben conducirse en le forma en oue han solido 

hacerlo. A partir de esta norma surge el derecho consuetu 

dinario internacional, postetiormente vendrán las normas-

creadas por los acuerdos internacionales y despues surgi-

rán normas creadas por órganos cuyo origen serán los acuér 

dos y trotados internacionales. 

Cavaglieri, Paul Guggenheim y Dionisio Anzilotti se-

salan por su parte aue el derecho internacional es un sis 

tema de promesas hechas entre sujetos iguales jurídicamen 

te, y que tieneLcomo norma fundamental el axioma pacta --

sunt servenda, que es una derivación de las prActicas de-

los estados, de ahí rue la norma pacte sunt servanda pue-

da crear el derecho internacional convencional. An-,4'etti 

sostiene a la vez que la norma pacta eunt servanda sirve-

'pera diferenciar las reglas internacionales de todas las-

demás, sustrayendo del principio de que los estados deben 

respetar los acuerdos realizados entre ellos -pacta sunt- 



servanda-, la obligatoriedad del derecho internacional. 

Alfred Verdross, respecto al fundamento del derecho 

internacional sostuvo la tesis de la coordinación, la --

creación y ejecución del derecho, requiere de la coopera 

ción de los interesados, los que.en este caso son los --

miembros de la comunicad internacional, en la que el ---

equilibrio de fuerzas asegura su efectividad. 

5.- Escuelas jusnaturalistas Modernas. 

Louis Le Fur, habla de un derecho 'Natural Racional-

y enuncia tres reglas fundamentales de 6ste 1.- la obli 

gación de respetar los pactor concertados libremente; --

2.- la obligación de reparar todos los daños causados in 

justamente; 3.- el deber de laspetar las autoridades. A-
firma que el derecho natural delimita la actividad del -

estado. 

Alfred Verdross, es considerado tambien dentro de -

la corriente del jusnaturalismo moderno, afirmaba que la 

nOrmatividad unitaria de los pueblos constituye la base-

del derecho natural y nue al hacer positivo al derecho -

natural, se crearon los principios jurídicos que influye-

ron en le creación del derecho internacional. 



4.4emcs de V,,rdross, el, el renacimiento del jusnatu-

tomgn parte autores como Nicvlai dertman, Max - 

Scheler, Sauery Von de Heydte en Alemania; Jsef L. Kunz-

en Austria; Hildebrando Accialy en Brasil; y los españo-

les Adolfo Miaja de le Muela, Antonio de Luna y Antonio-

Truyol.y Serra. 

Existen finalmente autores que fundan el derecho in 

ternacional en principios sociológicos. 

Hugo Krabbe, basa su tesis en lP tica del hombre-

como sujeto de la sociedad diciendo 2ue las normas jurí 

dices obligan en virtud de la conciencia que tiene el -

hombre de que valen y deben valer. 

Por otro lado Duguit tambiln introduce el aspecto-

sociológico en los estudios r,ue realiza respecto al de-

recho internacional afirmando 2ue la existencia de este 

depende de la solidaridad e independencia del shnero hu-

mano. 

La doctrine sociol&gica pretende pues, ver la dere-

cho internacional en el marco de la vida social. 



CAPITULO 	IV 

CODIFIOACIOU DEI DESEW.0 

1.- Convenientes e Inconvenientes de le CodifiCación. 

La codificación del derecho internacional es y ha ¿i-

do un tema muy controvertido*  es sin embargo inefable cue-

la mayoría de los autores se inclinan por la conveniencia-. 

de la codificación. Como el primer entecedente nue sobre -

esto se tiene está la preocupación y sugerencua de Jeremías 

Bentham para que se hiciera un código de derecho internacio 

nal a fines del siglo XVII, idea que se difundió y estudió 

en el siglo XIX principalmente por tratadistas como Kolcle-

nowsky, Mancini, Seebohm, F. Martens, -Iiore y otros. 

Todos ellos tenían la idea de que al codificar el dere 

cho internacional, se podrían sealar con precisión los de-

rechos y deberes de los estados, así como terminar con alga 

nas de las impresiciones y laf unas nue tiene el derecho in-

ternacional, obligando a las naciones e observar las normas 

del derecho internacional como nunca. 

Frente a esta tendencia en pro de la codificación del- 



derecho internacional, internacional, surgió una corriente en contra, 

autores como.Bulmerincq, Bonfils, Despegnet el Boeck, ex-

pusieron diversos problemas por los que consideraban y --

afirmaban nue no era posible la.  sistematización en un có-

digo del derecho internacional, hubieron quienes asevera-

ron nue le codificación haría estancarse al derecho inter 

nacional. 

El Dr. Antokoletz nos da de una manera ordenada las 

objeciones r,ue a le cedficación del derecho internacio-

nal opusieron los negadores de esta " a) un código mun-

dial no podría ser redactado sino en un idioma universal 

oue le sirviera de texto auténtico; b). no existen ele--

mentos bastantes para preparar el código, puesta aue los 

códigos hasta ahora existentes se insLiran más en consi-

deraciones filosóficas que en las necesidades positivas-

de los pueblos; e). no es fácil obtener el consentimien-

to de todos los estados del orbe y reformar el código re 

sultaría tan difícil como adoptarlo; d). afín cuando se -

lograra sancionar un código por Medio de un tratado uni-

versal, su duración ofrecería inconvenientes, pues si se 

celebrara por corto tiempo, su eficacia sería insignifi-

cante y si se pactara por largo tiempo daría por resulta 

do la cristalización del derecho de gentes, privándolo -

de la ductibilidad que requiere para amoldarse a las ne-

cesidades del tiempO y de les circunstancias; e). el có- 
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digo no lograría suprimir las oscuridades ni lms dobles 

.interpretaciones en el futuro y siempre haría falta un-

tribunal internacional para su aplicación uniforme; 

f). la eficacia del código como elemento de pacificación 

es dudosa, ya que ningln código puede poseer la virtud-

de suprimir los motivos de discordia que dividen e los-

pueblos" .11  

Por otra-parte, apunta el mismo autor que hay ---

"quien crea oue la codificación debe ser precedida de -

un tabajo de reconstrucción de los grandes principios 

internacionales. .12  

No obstante esta corriente en su contra, desde --

la Revolución Francesa, al declararse los derechos del 

hombre, se presentó para su aprobación una declaración 

del derecho de gentes, siendo el Abate Gregoire, quien 

tomara en sus manos el asunto, haciendo en 1793 un pro 

yecto de 21 artículos, dicho proyecto fue finalmente - 

olvidado. 

2.- Proyectos de C.odificación del Derecho Internacional. 

Como proyectos de Código del derecho inter. haci0Lall  

11.- Antokoletz, Daniel, "Treta.do de Derecho Internacio-
nal Ptblico", Tomo I pfig.97 

12.- J:ritcletz, Daniel, 	r;it, ,. 



se tienen antes del de Gresoire el que el filósofo alemán 
Leibniz publicó en 1693 denominado "Codex juris gentiun - 
diplomaticus", Jaques Bernard en 1700 publica en aolanda-
el "Recueil des Traitills de la Paix", cue continuara des—,  
Pues Dumont bajo el título de "Corps Universel 

que du droit des wens", que contiene tratados del aao 500 

en adelante; C.F. von Martens, publica en 1791 su "Recu__ 

eil des principaux traitIls", la recopilación de tratadns-

m5s importante hasta nuestros días. Entre los años de --
1786 a 1798 el precursor de la codificación del derecho -
internacional Jeremías Bentham.public6 un plan de código-
internacional. 

En 1851 Augusto Paroldo publicó el "Saggio di codifi 

cazione del diritto internazionale" 5  mas tarde en 1861 --
Alfons von Domin-Petrushevecz publicó el "Precis d' un co-
de de droit international", los primeros 75 artículos son 
de derecho internacional público. Posteriormente Blunt---

schli hace su obra titulada "Das moderne Volkerrecht der-
civilisirten Staten als Rechtsbuch dargestellt", (lúe fue-
traducida al español en 1871; en 1689 Fiore publica "Il -
diritto internazionale codificato a la sua sanzione giuri 

dica". 

El Bureau international permanent de la Paix, presea 



t6 en 1696 un proyecto de código compuesto de un preám-

bulo y un título sobre las personas internacionales; en 

1902 Gabriel Rosa Rullo public6 "Coda des nations". 

En 1910 en la Conferencia de Paz de Estocolmo, fue 

sometido para su aprobación un Proyecto de código; jer6 
nino Internoscia publica ese mismo aao el "Vouveeu Code 

de droit International". En 1912 ante la Junta Interna-
cional de Jurisconsultos celebrada en siio de Janeiro, el 

brssileao Epitacio Pessos sometió a la consideración de 

dicha junta un proyecto de código de derecho internacio 

nal p/blico; en: 1936 Francesco Consentini public6 su --

"Código internacional de la paz y de le guerra", ensayo-

de una codificación completa del derecho de gentes. 

Loas antes apuntados son antecedentes y proyedtos 

de cedificaci6n del derecho internacional, como se verá 

ninguno rindió los frutos esperados pues los problemas-

que las naciones afrontaban de manera interna en esos -

días y los numerosos cambios fue se suscitaban a diario 

en el ámbito internacional, impedían que se le diera. le 

importancia que tenia y por otro lado, con la situación 

conflictiva que prevalecía en la comunidad internacio—

nal, se di6 auge a los opositores de la codificación --

del derecho de Lentes. 
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3.- Congresos y Conferencias acerca de. la Codificación 
del Derecho Internacional. 

A pesar del poco interés que se di6 a la sistemati-

zación del derecho internacional y gracias a quienes vie 

ron las ventajas que representaba tal ordenamiento de ra~ 

las leyes internacionales, sellevaron a cabo diversas 

Conferencias y Congresos en cue se adoptaron tratados Le_ 

nerales que son verdaderas codificaciones. 

Puede decirse que en el Congreso de Viena de 1815 -

se crea la categoría de ministro residente; en el de Pa-

rís de 1856 se acordaron cuestiones como la abolición --

del corso, reglas acerca del bloqueo - y para el apresa---

miento de la propiedad privada en el mar.- 

El Convenio de ginebra del 22 de Agosto de 196 por 

el que se protegió a los muertos en batallas y se aprobó 

el socorro a los heridos en guerra, este Convenio fue --

completado y reformado mas tarde por otros convenios lle 

vados a cabo en 1906, 1929 y 1959; la declaraci6n de San 

Petesburgo hecha en 1868, por la que se reglamentl el --

empleo de proyectiles explosivos entre los contendientes. 

En le Conferencia Africana de Berlín de 1885 se ---

acordaron normas acerca del trtfico de esclavos, de la - 



ocupación de territorios _"res nullius" en las costas de 

Africa, así como de la navegación libre en los ríos Con 

go y Niguer. 

PluY importantes fueron les conferencias de la Haya 

de 1e99 y 1907 en las que se hicieron codificaciones --

acerca de la guerra terrestre y marítima, de. los dere--

c:los y deberes de los países neutrales, 'del empleo de -

la fuerza mflra el cobro de deudas contracto.-les, en ---

ellas se instiuyb la Corte de Arbitraje Permanente. El-

Pacto de la "ociedad de raciones de 1919 estableció las 

snciones aplicables a los seises fue perturbaran la paz 

y' convocó a la conferencia de codificación de la Haya _ 

de 1930, e= la r:ue se arrobaron acuerdos relacionados -

con conflictos de leyes, sobre la nacionalidad y un pro 

tocolo sobre anatridia rlue contiene principios básicos-

:acerca de esas cuestiones. 

4.- Instituciones Codificadoras. 

La primera de ellas es el "Institut de Droit Inter 

national" fumado en B51gica en 1873, se trata de una--

institución no oficial y de carácter científico, entre-

sus múltiples y encimiables objetivos está el de "pres-

tar su concurso p toda tentativa seria de cndificacibn- 



gradual y progresiva del derecho internacional',.
13 

 

Este instituto a lo largo de su existencia ha realiza-

do numerosas renniones en diversos estados, de las que han.-

salido gran cantidad de reglamentos y resoluciones fue cons 

tituyen serias y valiosas aportaciones a la codificación --

del derecho internacional público. 

Otra institución de importancia en. esta cuestión es la 

Association for the Reform and codification.of the Law of - 

Nations, fundada en Bruselas en 1873, no tiene tampoco ca—

rácter oficial pero és mas abierta que el Instituto, pues 

se desnvuelve dentro del marco" de las necesidades prácticas 

y atiende a la situación jurídica, política y social- de las 

relaciones internacionales. 

Ilr 

Esta asociación lleva a cabo reuniones en las que tala, 

bián emite. proyectos, reglamentos y resoluciones que van a-. 

formar parte de la c-odificación del derecho internacional. 

Finalmente, en el Segundo Congreso Científico Paname-

ricano se crea en WAshington el 29 de diciembre de 1915 el 

Instituto. Americano de Derecho internacional, se trata de-

una asociación científica oficial, que entre otros objeti-

vos tiene el de propiciar la codificación del derecho in-- 

13.- Antokoletz, Daniel, ob. cit. pág. 101 
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ternacional; se ha reunido en diversos países americanos, 

tratando de unificar criterioe acerca de .diferentes temas 
de derecho internacional; su labor influenció también la-

corriente codificadora del derecho internacional; sus ac-
tividades se encuentran paralizadas actualmente. 

En él continente americano, bajo los auspicios de la 

Tercera Conferencia Internacional Americana se :creó el 23 

de agosto de 1936 una Junta Internacional de Jurisconsul-

tos, la que se integró con representantes de los países-

americanos, con el fin de hacer los proyectos de código -
del derecho internacional p/blico y de derecho internacio 

nal privado; a saber, este . junta internacional de juris--
consultos se reunió por ultima vez en Río de Janeiro en -

1912. 

En 1947, la Organización de les Naciones Unidas creó 

la Comisión de Derecho Internacional, compuesta de 15 _-

miembros. Esta comisión se reunió en 1949 en New York, - 

una de sus consideraciones fue la de codificar el derecho 
internacional, al respecto se estimó importante hacer la- 
codificación por materia, dada la facilidad oue ofrecían- 

. 
algunas pomo: los sujetos de derecho internacional, debe- 

res y derechos fundamentales de los estndoá, etc. y ya -- 
que la sistematización del derecho internacional' en cene-
ral ofrecía ciertos obstáculos. 



Por lo nue hace a la Organización de las Ilaciones 
Unidas, esta no tiene facultades legislativas, en 1947 

el 31 de enero, la Asamblea General de la O.N.U.. esta-
blece la Comisión de Desarrollo Progresivo y Codifica-
ción del Derecho Internacional. En noviembre del mismo 
año, la misma Asamblea General Crea la Comisión de De-
recho Internecional; esta Comisión tiene como objeto 

entre otros, el impulsar el desarrollo del derecho in-
ternacional así como su codificación; po lo que se re-
fiere a la codificación, el artículo 15 del Estatuto - 
de la Comisión establece en su inciso b) que les pla-

bras codificación del derecho internacional se empleen 
para "designar las más precisas formulación y sistema-
tización de las normas de derecho internacional en ma-
terias en las aue ya existía amplia práctica de los --
estados, así cmo precedentes y.d.octrinas“.14 

La comisión ha emitido numerosos trabajos de co-

dificación por materias del derecho internacional, e - 
instancias de la Asamblea General. 

Como se verá, la sistematización del derecho in—

ternacional y la unificación de sus normas mediante la 
codificación, es tarea auebsde nue se empezó a reali-
zar, ha tropezado con ínumerables barreras, de esta --
suerte, hasta la fecha no se cuenta don un sistema ju-. 

14.- Camargo, Pedro P., ob. cit. pág. 183 



ridico internacional. 
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CAPITULO 	V 

LA ORGAEIZACION JuEIDICA 
INTERNACIONAL. 

I.- Principios Generales de la eompniaad. 

El derecho internacional lleva implícita la existen-

cia de Estados, que en unión de otros sujetos -actualmen-

teT, conforman la Comunidad Internacional, llamada tambien 

organización internacional o asociación internacional de-

estados, que en su origen se componía de estados cristia-

nos europeos y ras tarde admite en su seno a otros estados 

no cristianos y no europeos, de esta forma, se termina --

'con el aislamiento de las naciones y con el exclusivismo-

y la anarquía nue prevalecía en la tierra-al surgir el --

Estado como tal, es decir, se creó una unión, una comuni-

dad que permitió el concierto internacional, porque los 

estados convivieron y se relacionaron de manera armónica-

y pacífica, haciendo comunes diversas metas rue en adelan 

te los unirían.en su afán por conseguirlas. 

Asi.pues, la comunidad internacional se ha creado y-

evolucionado. teniendo como principios esenciales los si—

guientes: 1.- la Utodeterminación de los pueblos, por la-

cue las naciones mimebros de la comunidad internacional - 
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decidirán y harán su vida interna como mejor convenga a --

sus intereses, sin intromisión de país alguno, y a su vez, 

no intervendrán en los asuntos internos de los otros esta-

dos; 2.- la buena fe, que implica rue todos los estados que 

conformen la comunidad actuarán conforme a les obligacio—
nes que han contraido como tales, para el logro de los fi--

nes de la comunidad; 3.- la igualdad soberana, que pretende 
un trato igualitario entre los miembros de la comunidad, De 

ra evitar que las grandes potencias establezcan por algún -

medio, situaciones desiguales entre €stos y los paises pe--

ruedos, cuestión o fin nue desgraciadamente no se he logra-

do del todo; 4.- el respeto mutuo, que es esencial para una 

coexistencia pacifica y para el desarrollo de los pueblos;-

5.- la no agresión, por la que los estados deberán abstener 

se de utilizar la fuerza, la violencia o la amenaza en sus-

relaciones; 6.- la seguridad, cue se debe buscar ente todo,-
solucionando los conflictos que llegaren a presentarse, por 

medios pacíficos; 70 — la integridad territorial, atravás de 

la que se pone a salvo-el territorio de un estado, evitando 

el uso de cualquier medio nue pudiera afectar su integridad 

territorial; 8.- la cooperación pacifica que permitirá el - 

desarrollo de todos y cada uno de los miembros de la'socie-

dad internacional y el auge integral de ésta; 9.- la solida 

ridad internacional, manifiesta en le acción conjunta y en-

la responsabilidad que asumen todos los miembros d'e la coma. 

nidgd ante los trastornos que en ocasiones se-presentan en—. 
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ella; 10.- la justicia, que pretende ser general, hacien 

do obligatorio para los miembY.os de la Comunidad, el re-
conocer y salvaguardar mutuamente sus derechos, institu-
ciones, organizaciones y demás inherentes a la vida y --

evolución particular de cada uno de los pueblos de la --
tierra. 

2.- La Organización Jurídico-Política Internacional Mun-
dial y Regional. 

Casi desde qué apareció el estado moderno, se tuvo-
la idea de que era necesaria la organización de las na-
ciones, para el logro de la paz y otros fines comunes; -

Miaja de la Muela por ejemplo afirma nue "la insuficien-

cia del estado para el ecumplimiento de ciertos fines, - 
-que requieran la colaboración de otros estad6s, ha produ 
cido un amplio desarrollo del fenómeno aosciativo de la-
vida internacional, así como en el interior de un estado 

coexisten ton los' individuos diferentes clases de perso-

nas jurídicas de carácter peblico o privado que cooperan 
a la consecución de determinados fines, los estados -cu-
ya posición en el derecho internacional es paralela a la 
de las personas individuales en el derecho interno- han-
,creado, mediante acuerdos asociativos, entes de composi-
ción y funciones muy variadas que suelen designarse con-

él nombre genérico de Organizaciones Internationales"25  

15.- Miaja de la Muela, Adolfo, "Introducción del Dere-
cho Internacional Pfiblico", pág. 141. 



No es sino hasta 1919 en que se crea la sociedad de 

taciones cuando se realiza un verdadero e importante es-

fuerzo por organizarla comunidad internacional, que se-
ria el medio por el cual se garantizaría la paz y la se-
guridad, así como la cooperación internacional en los --

brdenes econhmico, cultural, social, etc. 

Pero la Sociedad de Naciones no nudo sostenerse, --

porque atm existía el predominio de las grandes poten 
cies que asumieron los. puestos de mayor importancia den-

tro de dicaa organizacihn, fue así que hasta el término-
de la segunda guerra mundial, con la creación de la Orla 

nizacián de las Naciones midas se realiza el ideal de -.  

una verdadera organización de tipo mundial, cuyo origen-

data de 1943, año en nue, mediante la "DeclaraciSn de --

las cuatro potencias sobre seguridad general" -Rusia, --
China, Gran Bretaña y Estados Unidos de Norteamérica- se 

reconoce la necesidad de establecer una organización in-
ternacional en la que participarían paises pequeños y --

grandes con el fin de lograr la paz y la seguridad inter 

nacionales, de aqui surge un proyecto que se puso a la -

consideración de otros paises. 

El 25 de junio de 1945 es aprobada la Carta de San-

Francisco, lugar en que más de 50 paises se reunieron --

rara discutir el proyecto emanado de la reunión de las- 



cuatro potencias en 1943; esta carta también llamada Car-

ta de la OrganizacifIn de lea Naciones Unidas, es el esta-
tuto de esta Organizaci5n y lleva anexo el estatuto de la 
Corte Internacional de Justicia nue es el órgano judicial 

primordial de las Naciones.Unidas. 

La O.N.U. como nueva organización internacional, ---

además de los fines de paz y seguridad internacionales --
persigue los de progreso económico y social de las nacio-
nes. Su composicitm es muy variada pues_comprende paises-
con sistemas pliticos, sociales, econ6micos y cultUrales-
muy diversos, ademas pertenecen a elle casi todos los es-

tados del planeta, lo oue le da el carácter de iza  verde_.  
dera organizacibn o sociedad intermcionall  acorde a losr  

avances aue el derecho internacional ha tenido en la ac--
tualidad. 

A pesar dé los principios nue la sustentan y los 

ideales nue le dieron origen, las Naciones Unidas no cons 

tituyen una autoridad superior o un superestado capaz de-
imponer reglas de conducta o criterio a los paises que --
pudieran considerarse sometidos a ella, pues se trata mAs 
bien de una unión o asociación voluntaria de estados lí--

bres y soberanos, y oue se rige por tratados internaciona 
les, nue tienden ademAs 	los fines ya señalados, a le  --

coñvivencia pacifica - de las naciones miembros. 
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En el seno de esta or5tanizaci6n existen tres blo-

ques de palses, dos perfectamente definidos: el capita-

lista y'el socialista y un tercero nue empieza a tomar-

fuerza, constituido por estados denominados no alinea--

dos o tercermundistas, esta estructura de 1.9s Uaciones-

7ni'fiss seruramente imperar por muchos años, a menos -- 

nue cualquiera de los bloques llegue definitivamente a-
, 

vencer a los otros y'a someterlos a su poder, y es esta 

mi:--;m? estructura la nue ha provocado numerósos conflic-

tos internacionales. Por ello puede pfirmarse nue la 

C.U.U., con todos sus avances respecto a la S. D.r., --
nue es su entecedente, y con los grandes avances nue en 

maneria de organización ha tenido, no ha podido sin ---

embargo conseguir del indo esa paz y seguridad con nue -

soñaron sus creadores -Roosevelt, Wilson-, pies las gue 

rras se han seguido sucediendo, nostrAndose incapaz la-

O.N.U. de evitarlas o detenerlas una vez estalladas, di-

cho 'esto, sin dejar de reconocer los triunfos nue ha te-

nido mediante misiones de observadores, conciliadores, - 

mediacionesl fuerzas pacificadoras o acciones directas en 

conflictos internacionales nue generalmente han sido de-

menor importancia pero que han conjurado indudablemente-

controversias mayores y de alcances a veces inimagina—

bles. 

La Carta de las Naciones Unidas que rige a la Crga- 



nización de compone de 111 artículos comorendidos en. XIX 

capitulos cuyo contenido estabkece entre otras cosas los 
propósitos .y principios de la organización, cuestión Que 

me perece fundamental, de la lectura de su primer artícu 

lo se desprende cue las raciones Unidas pugnarán por el-
mantenimiento de las paz y seEuridad, evitando 1.a a¿rresión 

Y Procurando el arreglo de los conflictos internacionales 

por medios pacíficos; así mismo buscan el respeto a 1os -
derechos que tiene cada nación a la autodeterminación de-

su pueblo, busca.  la cooperación entre los estados para le 

solución de diversos problemas sociales,-  económicos, etc. 

sin que para ello se hagan distingbs de raza, sexo, o re-

ligión, finalmente se propone la tarea de ser el "centro-

que armonice los esfuerzos de les naciones por alcanzar -

estos propósitos comunes". 

En el artículo segundo, le carta establece los prin-

cipios quenormar5n la actuación de la Organización en el 
logro de los propósitos antes seEalados, dichos principios 

son los siguientéa: 

1.- La organización está basada en el princi-

pio de igualdad soberana de todos sus 

miembros.; 

2.- Los miembros de la organización, a fin de 

asegurarse los derechos y beneficios inhe 



rentes a su (condición de tales, — 

cumplirán de buena fe las obliga—

ciones contraídas por ellos de con 

formidad con esta carta; 

3.— Los miembros de la Organización 

arreglarán sus controversias inter 

nacionales por medios pacíficos de 

tal manera que no se pongan en pe-

ligro ni la paz y seguridad interna 

cionales ni la justicia; 

4.- Los miembros de la Orp-anización en 

sus relaciones internacionales, se 

abstendrán de recurrir a la amena-

za o al uso de la fuerza contra la 

integridad territorial o la inde—

pendencia politica de cualquier es 

Lado, o en cualquier otra forma in 

compatible con los propósitos de -

las Naciones Unidas; 

5•— Los miembros de la organización

prestarán a 1sta toda clase de ayu 

da en cualquier acción aue ejerza—

de conformidad con esta carta, y se 

abstendrán de dar ayuda a estado --

alguno contra el cual la organización 

estuviere ejerciendo acción -preven-

tiva o coercitiva; 
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6.- La organización hará que los es-
tados aue no son miembros de las 
Naciones Unidas se conduzcan de-

acuerdo con estos principios en-
la medida ue sea necesaria para 
mantener la paz y la seguridad - 

internecional y; 

7.- ninguna disposición de'esta cer 
ta autorizará a las Naciones 
Unidas a intervenir en los asan 

tos que son ónicamonte de la 11 . 
risdicción interna de los esta-
dos, ni obligará a los niembros-

a someter dichos asuntos a proce 

dimientos de arreglo conforme a 
la presente carta; pero este --

principio. se opone a le apliba-

ción de. lrs medidas coercitivas 
prescritas en el•caítulo 

Como puede verse, los principios aue rigen a la O.N.U. 
son en gran parte los mismos en que se basa la Organización 
Internacional, y no podis ser de.otra manera, pues como ya-
se dijo, son la Naciones Unidas la Organización Internacio-
nal de carácter mundial por excelencia y en elles se agru—

pan la grua mayoría de los estados existentes. 

Algo más que es importante hacer notar es la compo'si- 



ojón o estructura orgAnica de la Organización, a este --

particular la Carta en 31 articulo 7 establece como -órga-
nos principales de las Naciones Unidas: "una Asamblea 

Genernl, un Consejo de Administración ffiduciaria l  un Con 

.ejo de Seguridad, un Consejo Eccpbmico y Social, Una --

Corte Internacional de Justicia y una Secretaria. Sobre- 
estos.órzanos existe el detalle de que er el Consejo de-

Seruridad aparecen como miembros permanentes -art. 23 de 
la ca-t,- paises antagónicos y considerados potencias 

mundiales como lo son los Estados Unidos de Norteamtrica 

y Rusia, para mencionar a los más importantes, -los otros 
son la República de China, Frnacia, Irlanda del Norte y -
el Reino Unido de la Gran Breteaal  que no son precisaLien-

te penueEos ni mucho menos se les puede subestimar en la-
ectualided-, que no garantizan la paz y seguridad interna 
cionales, misión que ha sido principalmente encomendada - 
n1 Consejo de Seguridad, -y aun más, el articulo 42 de la-

Carta pone en manos de estos poderosos paises el uso de -
fuerzas alises, navales y terrestres, asi como el bloqueo-
y "otras operaciones ejecutadas por fuerzas arreas, nava-
les o terrestres de ,miembros de las Naciones Unidas", se-
ha visto que principalmente éstas dos naciones se'pelean-
el mundo, y estas facultades como miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad de les Naciones Unidas, contrario 
lo que debiera ser, los hacen los primerós enemigos de la 
seguridad y de le paz internacionales, puesto que siempre 



1 
se asoudarAn en su situación 7,2ivileGiada para dr, ender 

en ,J1 fondo sus tintereses políticos y principalmente 

económicos y de poder. 

La c'ociedad internacional, -tiene en las Y:aciones - 

Ul3ides, le organización político-jurídica internacional 

de tipo mlindial =As ir„jortante y la /nica; no obstante-

los Graves problemas a f7ue se ha enfrentado y los tro-
piezos nue ha tenido, es inewable que las raciones Uni-

das lian tenido Grandes lo;  ospor cuanto a sus prepósi-
tos, sin embargo, la sombra de las guerras .fue no'hen - 

nodido evitarse y las situaciones de opresión y violen-

cia en que se encuentran actualmente algunos paises, de 

nuestra nue debe ponerse un verdadero interés y tcdos-

los esfuerzos de los miembros de la OrganizaciÓn, pare 

que ésta se supere y renueve día a día y esté en rosi-

bilidPd de atender los conflictos "ue a menudo se su--
citan, estando siempre e la altura del desarrollo nue-
el derecho internacional va teniendo y por supuesto, -
para que los fines de paz, seguridad, respeto, justi—
cia, cooperación, solidaridad y coexistencia amistosa-
sean plenamente alcanzados y la Sociedad Internacional 
evolucione positivamente en todos aspectos. 

Por lo nue hace e las organizaciones internecio- 
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►tales de car5.cter regional, 6stas se definen como aque-
llas agrupaciones de estados ("Lie tienen como fin la so-
lución de los problemas político-jurídicos rue se presen 

tan entre los estados miembros -auienes no acuden de in-
mediato a la O.N.U. aunque formen parte de ella-, así co 

mo fomentar lá cooperación internacional en los diversos_ 

renglones como son el social, el económico, el cultural, 

etc. 

Estos organizaciones tienen car5.cter permanente y -

SUS componentes se •rupan en razón de su vecindad o con-

tiEuided geográfica, de sus eracteristicas afines de , ti-
ro cultural, linguístico o histórico y de sus intereses-

comunes; su unión es libre y voluntaria y coadyuva al --

mantenimiento de la pez, y al loEro de la seguridad in--

ternacional que pretende la.  Sociedad Internacional, a la 

que están ligadas por medio del capitulo VIII "acuerdos 

Regionales"- de la carta de las Unciones Unidas, la que-

les impone ciertas obligaciones y limites en su ectua—

cibn. 

Una de las teorías nue explican la existencia de -

12s organizaciones regionales, afirma oue estas surgie-

ron como consecuencia de la ausencia de una lociedad In 

ternacional y de la falta de universalización del Dere-

cho internacional, sobre todo durante la vigencia del - 
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derecho internacional cl&sico, enlie existió por ejem-

plo la Santa Alianza o el Concierto Europeo. Otra teoría 

besa a la organización regional en la necesidad nue tu- 
vieron principalmente las naciones americanas despues de 
su independencia, de unirse para la defensa de sus pue--

blos, que se veían amenezados.por la reconquista que - 
pretendían los colonizadores europeos. 

Como se apuntó ante, la orGanización regional se - 
basa eb le contiguidad geogrl.fica -o debe basarse en  --
ella-, sin embargo en la realidad no hay tal base- geo--
ErAfica pues son mAs bien los intereses políticos y eco 
nómicos -bajo la dirección de una potencia-, los rue --

creen estas agrupaciones y, en la actualidad, son les -

naciones capitalistas por un ledo y las socialistas por 
_el otro, quienes mantienen y manejan -en atención e sus 

intereses particulares- a estos grupos regionales. 

- las Organizaciones Regionales y Las raciones Unidas. 

La O.N.U., atravls de su Carta constitutiva, perni 

te r.ue las organizaciones regionales tomen parte en la 
tarea de conseguir la paz y seguridad internacionales, 
pero como se asentó Entes, le marca clertes condiciones 

y límites, así, en el articulo 52 establece respecto a 
las organizaciones regionales que: 

"1.- Ninguna disposición de esta carta se opone a 



la existencia de acuerdos u organismos regiona-

les cuyo fin sea entender en los asuntos relati 

vos al mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales y suxeptibles de acción regio-

nal, siempre que dichos acuerdos y organismos, 

y sus actividades, sean compatibles con los pro 

pósitos y Principios de las •aciones Unidas". 

en el articulo 53 en una de sus partes se seEala"Sin -

embargo, no se aplicaran medidas coercitivas en virtud 
de acuerdos regionales o por organismos regionales sin 

autorización del consejo de seguridad, salvo . . . 

y finalmente el articulo 54 de la misma carta dispone-

"Se deberá mantener en Indo tiempo al Consejo de Seguri 

dad plenamente informado de las actividades emprendidas 

y proyectadas de conformidad con acuerdos regionales o-

por organismos regionales con el propósito de mantener 

la paz y la seguridad internacionales". 

Atento a esto se puede afirmar que la Carta de las 

Naciones Unidas condicionan el Actuar de las organiza—

ciones internacionales regionales, al sometimiento de - 

estas a la vigilancia del Consejo de Seguridad de .la --
O.N.U. y al apego que debe haber a los propósitos y prin 
cipios de esta. 

4.- Algunas Organizaciones Internacionales Regionales. 



a).- O. E. A. 

En 1948 y como resultado de la 9a. Conferencia In-
ternacional de Estados Americanos, celebrada en Bogotá,-

surge la Organización de Estados Americanos (O.E.A.) oue 

al decir de algunos autores esta perfectamente acorde --

con lo que en la carta de San. Francisco se establece co-

mo "acuerdo regional". 

Esta Organización, como las Naciones Unidas, posea-

una Carta constitutiva en la que se establecen las condi 
ciones bajo las rue se desrrollar& y los propósitos y --

principios que serán el basamento de ella y que se refie 
ren también a la paz, seguridad, justicie, buena fe, etc. 
que debe haber en las relaciones de los pueblos y sobre-
todo se marca el principio de la solidaridad, según el - 
cual toda agresión oue se haga a cualouler estado ameri-
cano se considerará hecha a todos los miembros de la 1~.4.1111. MED 

Organización. 

Los órganos que componen a le O.E.A. según el arti-

culo 51 de la Carta son: 

"a).- La Asamblea General 

b).- La reunión de Consulta de Ministros de Aela-
ciones exteriores. 

c).- Los Consejos 



Owlitá Jur4dico Interamericano 

e).- Lc Comisión Interamericana de Derechos -tumanos 

r).- Le Secretaria General 

G).- Las. Collferenbias Especializadas, y 

h).- Los Crzanismos Especializados. 

Se roclrfln establecer, edemás de los previstos en la - 

carta de acuerdo con sus disposiciones los brtpnos 

subsidiarios, Organismos y las otras entidades alie se 

estire necesarios". 

La Carta consta en total de XXV capítulos y 150 arti-

culoc. 

La urizanizaciSn de la Unidad Africana tiene sU srijen 

en le Carta nue se adopte) el 25 de mayo de 1963 en Addis - 

Abeba, denominada "Carta de la Organización de la Unidad -

Africana". En ella se habla de la mediación, el arbitraje-

y le negociación, como medios a utilizar en la solución de 

las controversias entre las naciones Africanas. 

En .la O.I.U. tienen el carácter de observador persa--

:.ente atravls de su Secretario General. 



c).- O. T. A. N. 

El Pacto aue crea esta organización se firmó el 4 de 

abril de 1949 en W5shington, por los gobiernos de Estados 

Unidos, Francia, el Reino Unido, Bélgica, Canadá, Dinamar 

ca, Holanda, Islandia, Italia, Luxemburgo, 1:oruege y Por-

tugal; posteriormente se adhieren Turquía, Grecia y Alema 

nia Federal; es esta organización de carlcter militar, --

para la esitencie y defensa de sus miembros en caso de -- 
agresión. 

Debido a diversos problemas, sobre todp el que se --

refiere al dominio y supremacía de los Estados Unidos en, 

dicha organización, Francia primero -1966- y Grecia más - 

tarde -1974-, retiraron sus fuerzas armadas de la 0.T.A..J. 

particiDando sólo en cuestiones políticas y civiles dfi,  la 

Organización. 

Tanto la O.N.U. como las diversas organizaciones re-

gionales conforman la estructura de la organización inter 

nacional; pero cabe. seaalar rue es necesaria una estrecha 

relación y una verdadera cooperación entre ellas, para --

que le Organización Jurídica Internacional marche por los 

caminos que la lleven al fin supremo de la paz y la Justi 

cia internacionales. 



CAPITULO 	VI 

CONTENIDO ACTUAL Y VALIDEZ 
DEL DEarcao INTENACIONAL. 

Si bien es cierto nue las relaciones entre los pa-

íses -reguladas éstas por normes que son producto del -

acuerdo de los mismos-, sigue siendo el punto de enfonue 

del derecho íntermacional, también es cierto que dichas-

relaciones internacionales en la actualidad han cambiado 

y con ello las normes 	conforman el derecho interna-. 

cional tambien se han modificado, pues ya no solo se re-

flejan en el ámbito puramente interestatal o internacio-

nal, sino nue de una u otra manera trascienden a grupos-

humanos e incluso a individuos pues en nuestros días las 

normas del derecho internacional tienen mucho nue ver --

con el aspecto social y econbmico, nue son de primer or-

den en el mundo moderno, sin embargo la preocupación y - 

filialidad del actual derecho internacional en el fondo -

quizá siga siendo la misma ya nue la coexistencia pacifi 

ca de las naciones -ahora más dificil de lograr- sigue 

constituyendo punto principal de Congresos, Conferencias, 

Reuniones, Tratados, etc., así el respeto mutuo entre --

los pueblos y el reconocimiento de sus soberanías, con--

tin/an siendo básicas para la existencia de la Cbmunidad 



Internacional. 

Freciso es hacer notar rue una tendencia coopera-
tivista viene ocupando lugar importante en el derecho-
internacional actual y más determinante es esta tenden 
cia, -cuento más grandes son los.  intereses o valores co 
munes entre los países, así existen en el presente de-
recho internacional, awrupemientos regionales y de'ca-
rácter mundial o universal rue tienen el consideración 
-esto es-algo nuevo de ()tic se nutre el derecho interna-
cional moderno- la situación interna de los paises, es 
decir sus ideologías políticas, su estructura legal, 
el aspecto económico, etc. 

Cuestiones como los recursos naturales con rue --
cuenta cada pais, el bienestar social y la salud, la - 

lucha por la erradicación de la guerra, son considera-

dos por eI derecho de gentes actual, dándole mayor con 
tenido y sobre todo haciéndolo más rico y completo, en 
esto debe notarse el incremento de naciones o estados-
en la comunidad internacional, que antaño se podía de-
cir que estaba compuesto por un puñado de paises occi- 

• 

dentales. 	lado los organismos públicos inter- 
racionales -O.IT., F.A.O., F.M.I., etc.- tienen perso-
nalidad jurídica y sin ser propiamente estados, es tent.? 

'7r 
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dencia generalizada que en la realidad del presente se 
les considere también sujetos de derecho internacional, 

asi pues, el derecho internacional ha ampliado enorme-
mente su campo de acción y debido al aspecto cooperati-

vista, presente en la moderna comunidad internacional,-

se ha enriquecido con nuevas reglas y normas cue por su-

puesto ya no solo se refieren a le diplomacia y coexis-

tencia sino 'ue como dije antes, atienden también cues-
tiones sociales, económicas, laborales, etc. 

Debido a la transformación que ha sufrido el dere-

cho internacional y a las nuevas materias que rige, 

Wolfgang Friedmann16 hace el seEalamiento en el senti-

do de que puede hablarse de un derecho constitucional -

internacional "basado principalmente en los actos y en-

la cosntitución de les Naciones Unidas, sus organismos-

especiales y las estructuras regionales internacionales 

como son las comunidades europeas"; de un derecho inter 

nacional obrero, referente a la O.I.T. y sus acuerdos,-

tratados y resoluciones; un derecho penal internacional 

en el que cabrían los juicios contra Eichman, asi como-

otras cuestiones como la extradición; un derecho mercan 

til internacional, fundado en los múltiples negocios --

comerciales nue se realizan entre los sujetos de la Co-

munidad Internacional y, finalmente, un derecho fiscal-, 

internacional para cuestiones de tazas .fiscales, puer-- 
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tos libres, etc. 

• 

Estás consideraciones me parecen acertadas, so-

bre todo porque se va conformando u ordenando a los-

diversos renglones.nue el derecho internacional ac-

tual a estado abarcando en su constante desarrollo. 

Cuesti6n muy umportante en el derecho interna-

cional moderno es'la aparición de los llamados blo-

ques -capitalista y comunista- pues ello le ha dado 

también nuevos matices a éste, y con ello volvemos-

a la norma internacional de cooperación antes men—
cionada, pues esos bloques se han formado sobre la-

base de intereses, ideologías y valores cue han he-

cho comunes diversos grupos de naciones y en virtud 

de ello se han unido o aliado pra identificarse me-

jor y cooperar para hacer cada vez más poderosos 

esos intereses y esos valores, sobre todo frente a-

quienes de una u otra forma sustentan ideologías e-

intereses diversos, así tenemos también el grupo de 

los paises subdesarrollados, cue día a día luche --

por hacerse fuerte y no ser arrastradq o subsumido-

por el blooue de los paises plena y altamente indus 

trializados o desarrollados, esto por supuesto ha -

dado origen a nuevas normas de derecho internacio—

nal que ante tal situación, pretenden mantener la - 



armonía entre las naciones y sobre todo proteger en cier-

to modo a los pueblos débiles de los poderosos. 

Como resultado de los acontecimientos rue a.  lo largo 

de la historia se han presentado en el ámbito internacio-

nal, el derecho internacional ha ido cambiando y haciándo 

se más complejo, sus normas han alcanzado gran evolución-

y englobado en ellas los acontecimientos nue se han veni- 

. do sucitando en el mno de la comunidad internacional, me-

diante tratados, reuniones, conferencias, congresos, con-

venios; etc., el derecáo internacional se ha ido forjando 

y dando a luz nuevas normas enzargadas de resolver los con 

flictos que por cuestiones ideológicas o. econimicas se --

presentan entre las naciones, o que son pauta para su re-

solución. 



SEGUNDA 	PARTE 

"EL DMECHO D.L2LOMATICO" 
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CAPITULO VII 

GENERALIDADES 

1.- Derecho Diplomático. Definición. 

Existen diversos conceptos de lo que es el Derecho Di 

plomático, en todas ellas aparecen términos semejantes co-

mo son: relaciones exteriores, negociaciones internaciona-

les, derecho internacional, etc. Una definición que me pa-• 

rece muy completa es la que da Philippe Cahler17  en su -  ••• 

gran obra sobre derecho diplomático, al decir que éste ••• 

constituye "un conjunto de normas jurídicas destinadas a a.» 

regular las relaciones que se crean entre los diferentes 

órganos de los sujetos de derecho internacional,.encarga--

das de manera permanente o temporal de las relaciones exte 

riorea de tales sujetos". 

Atento a lo antes transcrito, cabe señalar que se tra 

ta de una rama del derecho público internacional y que se-

observará por tanto solo entre estados y organizaciones in 

ternacionales. 

2.- Diplomacia. 

La palabra diplomacia deriva de la palabra griega di- ' 

17.- Cahier, Philippe, Ob. Cit. pág. 19 
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ploma, del verbo "diplam" que significa plegar. El diplo 

ma era pues un documento que confería ciertos privile---

gios y que se entregaba plegado, en la antiguedad se con-

sideraba el "diploma" como una carta que contenía una re 
comendación o un privilegio para quien lo poseía y se di 

rigía a una provincia o Estado a cumplir con alguna mi—

sión encargada por el soberano, considerándose diplomáti 

co a quien poseía un diploma. 

Ea cuanto a lo que.  es la diplomacia, esto ha sido -

objeto de numerosos estudios y es así que se han vertido 

gran cantidad de definiciones, se dice que es "la cien-

cia de la representación de los estados y de las negocia 

ciones"18; "ciencia de las relaciones externas de loe es ,  

tacos, y en el sentido más concreto, la ciencia.y el ar-

te de las negociaciones"19.  

Por su parte Nicolson acepta como definición de di-
plomacia la contenida en el Diccionario Inglés de Oxford 
y que dice: "Diplomacia es el manejo de las relaciones -

internacionales mediante la negociación; el método mer—

ced al cual se ajustan y manejan esas relaciones por me-

dio de embajadores y enviados, el oficio o arte del di--

plamático"20; finalmente Philippe Cahier la define di 

18.- Def. de Rivier, transe. en Depetré, José Lion, "De- 
recho Diplomático, pág. 24 

19.--Def. de Martens, ibídem. 
20.- Nidolson, Sir Harold George, "La Diplomacia",pag 14 
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ciendo: "es la manera de conducir los asuntos exteriores 

de un sujeto de derecho internacional utilizando medios-

pacíficos y principalmente la negociación"21; estas son-

algunas de las definiciones más interesantes dadas por -

diferentes autores. 

La diplomacia es pues tanto ciencia como arte, trá-

tase de tina  actividad que requiere no solo de una capaci 

dad intelectual o moral para llevar a cabo lo que un Es-

tado encarga a un representante suyo, es necesario tam—

bién contar con con el talento que podría llamarse  "habi 

lidad personal" del enviado o agente, para el logro de 

la Misión, y es que la diplomacia se encuentra inmersa -

en el amplio mundo del derecho internacional y es defini 

tivamente cierto que la estabilidad interna de un país -

como sujeto de derecho internacional, depende muchas de-

las veces de sus relaciones con los demás sujetos inter-

nacionales, en tal virtud, es de suma importancia y tras 

cendencia que los órganos o personas encargados de ile--

var a cabo dichas relaciones internacionales, posean tan 

to la preparación y capacidad que les permita conocer y-

entender los principios y normas a seguir en el trato en 

tre los diversos estados, como el talento necesario para 

aplicar, cumplir y hacer cumplir dichos principios y mor 

mas, de manera pacífica y con resultados de armonía y --

convivencia amistosa entre las naciones. 

21.- Cahier, Philippe, ob. cit. pág.. 19 



Aunque mucho se ha dicho acerca de los orígenes de la 

diplomacia, se considera que aunque de manera primitiva o-

rdatica, sla diplomacia aparece en cuanto aparecen los pri.7 

meros grupos humanos en la tierra, ya que desde entonces 

tenían características e'intereses propios,.que de no ha--

ber sido por la comunicación que através de los jefes de -

dichos grupos o de los representantes o enviados de éstos, 

no se habría llegado a la coexistencia pacífica entre los-

mismos. 

3.- Fuentes del Derecho Diplomático. 

Es importante mencionar las fuentes del Derecho Diplo 

mático, y llegar a conocer el origen de éste. 

Tenemos como principal fuente de este derecho a la --

costumbre, es decir, aquello que realizan los estados con-

tin~ente -al relacionarse entre sí, y que es aceptado por 

ellos como normas de derecho. Vattel da une  definición que 

ilustra ampliamente, diciendo que es un "conjunto de máxi-

mas y prácticas consagradas por el largo uso y que las na-

ciones observan entre si como una especie de derecho".22 

Una segunda fuente la constituyen los acuerdos de vo-

luntad realizados por los sujetos de derecho internacional 

22.- Definición Transo. en Antokoletz, Daniel, Ob. Cit. -- 
pag. 68. 



que van a crear, modificar o extinguir derechos y obli-

gaciones entre ellos, es decir, los tratados internacio 

nales, los que no obstante su constante uso, tienen muy 

poca operancia debido a que las normas o principios que 
contiene un tratado, solo regirán,'se respetarán,  y se--

rán obligatorias para los paises que acepten tal o cual 

tratado, lo ratifiquen y hagan parte de su derecho na-
cional, lo que limita  el campo de acci6n de los trata-

dos. Por lo que hace al derecho diplomático, los trata-

dos tendrán por objeto el establecer condiciones de es-
tancia del personal de una misión en un equis país con-
relaci6n a las misiones de otros paises en el mismo te-
rritorio, etc. 

Una tercera fuente importante del derecho diplomá-

tico es sin duda alguna la cortesía internacional o "co 

mitas gentium", pues es bien cierto que las buenas rela 

ciones internacionales se logran con el trato amable en 

tre los sujetos de la sociedad internacional; de esta - 

suerte, los logros que a 	ruvés de la cortesía interna— 

cional se obtienen, llegan con el tiempo y el uso gene-

ral a formar parte del derecho que regula las relacio-

nes internacionales, tenemos por ejemplo las franqui 

cias adilaneras en favor de los agentes diplomáticos que 

se fundamentan precisamente en la reciprocidad. Phili— 



ppe Cahler afirma que "Una de las mejores garantías del -

Derecho Diplomático reside en su fundamento es decir la - 

reciprocidad"23. 

Las fuentes antes expuestas no son por supuesto las-

únicas y puesto que el derecho diplomático forma parte --

del derecho internacional, es de hacerse notar que tam—

bién para su conforinaci6n requiere por ejemplo de la equi 

dad, de los principios generales del derecho internacio—

nal, de los preceptos de Justicia Internacional, de la mo 

ral internacional, de la jurisprudencia internacional y -

la doctrina. 

4.- Relaciones Internacionales y Derecho Diplomático. 

En este punto me interesa establecer el nexo que - -

existe entre las relaciones internacionales y el derecho-

diplomático. Como es sabido, las relaciones internaciona-

les pueden ser de tipo comercial, laboral, social, políti 

co, etc., son.las relaciones internacionales esos contac-

tos, esas comunicaciones entre los elementos de la Socie-

dad Internacional, para que exista la relaci6n'entre unos 

y otros sujetos internacionales es necesario que éstos se 

conozcan. 

23.- Callier, Philippe, Obi Cit. pag. 63. 



Las relaciones internacionales como nexo, comunica-

ciones y contactos que se dan entre los paises, han sido 

de vital importancia en el desarrollo histórico de la hu 

inanidad, pues através de su intercomunicación, los pue-

blos han ido formando política, social, económica, geo--

gráfica y aún-religiosamente los diversos conglomerados-

de individuos, cuya existencia pacífica interior es- y ha 

sido en gran medida el reflejo de la situación que guar-

dan en el exterior,.o sea, en el ámbito internacional y-

es que difícilmente un pueblo puede subsistir aislado, - 

siempre se ha requerido del trato amable, amigable can --

los pueblos que le rodean, esto ha sido patente desde el 

surgimiento de los primeros grupos humanos hasta nues---

tros días. 

El derecho,diplomático, desde sus más primitivas ma 

nifestaciones en que un grupo ofrecía intercambiar pro 

duetos con otro mediante enviados o representantes, has-

ta la presente época en que existen representaciones y -

misiones perfectamente definidas y establecidas en los - 

estados de la comunidad mundial actual, juega un papel -

preponderante en las relaciones de los sujetos interna—

cionales, pues es através de las negociaciones diplomá—

ticas, de los embajadores, enviados, ministros, etc., co 

mo se logra la comunicación, la identificación y la ayu- 
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da mutua entre los diversos países es através de la diplo 
macia que se gestiona y conquista la paz, es también atra 
vés de ella que se logra la cooperaci6n internacional y -
la acción conjunta de las naciones en pro de su conviven-
cia amistosa. 

Las relaciones internacionales son pues la comunica-

ci6n que existe entre los pueblos y es el derecho diplomó 
tico el que, através de sus principios y normas lleva a - 
cabo dicha camuniaacidn, con las características que le -
son propias, como es la cortesía internacional, la amis—
tad la buena fé, etc. 
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	 CAPITULO 	VIII 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION HISTORICA Tr  
DRRRCHO DIPLamATICO. 

En este capítulo pretendo dar -lo más claro posible-

= bosquejo histórico del derecho diplomático, no será --

por tanto la historia completa, pues honradamente no es -

esa mi intención, por otra parte no es la historia de la-

diplomacia el tema central de este trabajo. 

Por la experiencia que la historia nos ha dado, pode- 

mos considerar que los primeros antecedentes del derecho-

diplomático los encontramos desde tiempos prehistóricos,-

en que los grupos humanos tuvieron necesidad de comunicar 

se entre sí, sobre todo por el hecho de que los extraffos-

a un grupo se consideraban inmerecedores de garantías y -

de buen trato, así pues, la presencia de guerras entre --

esos grupos primitivos, debido a esta y otras caracterís-

ticas -religiosas-por ejemplo- puede afirmarse que el de-

seo treguas, de -paz y su consecución, debió ser motivo --

fundamental de negociaciones o intercambio de posturas y-

pedimentos enGre las primeras agrupaciones de seres hlima-

nos. 

Como principio de seguridad, en las negociaciones, -

los enviados o encargados de ellas debían ser respetados- 



por aquellos ante quienes se presentaban representando a-

su grupo, así, se les llegaba a considerar como sagrados, 

por lo que significaban en las relaciones y en la vida de 

los diversos conglomerados de hombres, ésto podría ser el 

origen de los privilegios y las inmunidades que actualmen 

te garantizan las actividades de los diplomáticos. 

1.- Epoca Antigua. 

a).- Egipto. 

Desde el milenio II a.n.e., los reyes trataron de en 

tablar relaciones con los estados vecinos. 

En el siglo II a.n.e., las relaciones de Egipto con 

.los demás países.de Asia se hicieron más frecuent'es, apa-

reciendo lana  clase de servidores que eran enviados por la 

corte como mensajeros a las naciones asiáticas. 

Se practicaban en esta región las gestiones diplomá-

ticas como medios preparatorios de las guerras, así, en -

el siglo XVI a.n.e. aparece el ultimátum más antiguo en -

la historia de las relaciones internacionales, como resul' 

tado de la tensión que existía entre los pueblos del ---

Oriente antiguo, así fue, estando en pugna los Hititas --

con los Tebanos "el jefe de los Hititas presentó al prín- 



cipe de Tebas una reivindicación, a sabiendas de que no -

podía ser cumplida, amenazando con la guerra si era re cha 

zada"24. 

Después de múltiples guerras, Egipto intercambia em

bajadas con sus paises vecinos, teniendo incluso una ofi-

cina  de asuntos exteriores que se encargaba de la corres-

pondencia diplomática. Entre los documentos diplomáticos-

importantes del antiguo Egipto, está el Archivo de Tell--

el Araarna, -Amarna es un lugar de Egipto situado a ori—

llas derechas del Río Nilo consistente en 360 tablillas -

de barro, que contienen cartas de reyes, príncipes y vasa 

lbs del pueblo egipcio, enviadas a los Faraones Amenho--

tes III y IV, el contenido de dichas cartas lo consti----

tuían saludos, pedimentos de ayuda militar que se hacían-

al Faraón, negociaciones relativas a la celebración de ma 

trimonios, quejas y denuncias de unos príncipes contra --

otros, etc. Otro documento importante es el tratado de 

paz que se celebró entre el faraón Ramses II y Hattushil-

III rey de los hititas, este tratado fue inscrito en una-

placa de plata que fue sellada y firmada, consta de tres-

partes preámbulo, articulado e invocación a los dioses, -

juramento de fidelidad a los compromisos adquiridos y mal 

diciones a quienes los incumplan. Este tratado de Parases- 

24.- Potemkin, V.P. y otros, "Historia de la Diplomacia", 
Tomo Il  pág. 8 



II y Hattushil es importante para la historia de la diplo, 

macia, considerándose como el más antiguo en su género. 

b).- India. 

En este lugar del antiguo oriente encontramos las le 

yes de Mara -legendario padre de la raza aria-, código de 

leyes de la antigua India descubierto en el siglo =I r-

se encuentra escrito en Sánscrito Clásico -antigua len 

gua de los brahamanes- y su contenido lo constituyen di-

versas disposiciones relativas a la política, al derecho-
internacional, al ejército y al comercio, contiene aspec-

tos filosóficos y le da gran importancia a la moral y a -

la religión. 

En este código se encuentran consideraciones acerca-

de la diplomacia y de los diplomáticos, las que se enfo-

can desde el. punto de vista de la filosofía de la antigua 

India del hombre' sabio y perfecto, así pues, para la doc-

tri  na  de Manú, la diplomacia es el-arte de lograr la paz-

y evitar la guerra, por tanto los jefes de estado deben 

tener cuidado en la elección de diplomáticos, ya que de 

ellos dependerán la guerra y la paz; son quienes logran 

amigos y hacen enemigos a los reyes. Establecía como ca—
racterísticas de los diplomáticos la honradez, elocuencia, 

perspicacia, grata presencia, buena memoria, habilidad, - 



etc., según este código era la diplomacia quien resolve-

ría 

 

los difíciles problemas de la vida y relegaba a la -

fuerza a un segundo lugar. La antigua India mantuvo gran 

des relaciones y negociaciones exteriores llendo más - -

allá de su península. 

c).- Grecia* 

"El derecho internacional y la diplomacia de Grecia 

tienen sus comienzos en épocas muy antiguas"25. 

Ya en la Iliada se puede ver como antes de que em—

pezara la guerra se pidió, através de embajadores, la de 

volución de Helena quien había sido raptada por Paris, -

estos primeros vínculos diplomáticos son el antecedente-

de lo que serían las relaciones internacionales de Gre-

cia. Atenas, Corinto, Mileto, Efeso, Halicarmaso, Espar-

ta y Tebas, tuvieron gran importancia en la vida interna 

cional de Grecia. 

Los que fueran grandes políticos griegos fueron tam 

bien diplomáticos como: Pisístrato, Temístocles, Aristi-

des, Cimón y Pericles. 

Durante las guerras médicas y aun antes de que es--

tas comenzaran, Darío, el rey Persa envió embajadores a- 

25.- Potemkin, et. al., Ob. Cit. pág. 13 



Grecia pidiendo el reconocimiento como autoridad suprema 

de Persia, en Atenas y Esparta se asesinó a los enviados 

arrojándolos a abismos o a pozos. A pesar de eso, fueron 

enviados años más tarde nuevos embajadores que lograron-

éxito en algunas ciudades griegas. 

La utilización de la vía diplomática en la vida - -

griega se sigue observando con la utilización de embaja-

das y negociaciones, por ejemplo en el conflicto entre -

Esparta y Atenas, quienes luchaban por la supremacía - -

griega, la guerra del Peloponeso provocada por el forta-

lecimiento de Atenas, en que se dió Una lucha diplomáti-

ca que duró años antes de empezar las hostilidades. Por-

esta época se da el tratado de paz de Nicea, que pone a-

fin a la guerra que hubo entre los estados griegos por -

la violación que Atenas hizo del tratado de paz de los -

treinta años y que se considera documento diplomático im 

portante en, la Grecia antigua. 

Durante el Helenismo -período de la cultura griega-

posterior a Alejandro Magno- y como consecuencia de las-

guerras por el poder que a la muerte de Alejandro había-

quedado sin sucesor, hubo una desintegración del Imperio 

y surgieron diversos Estados que mantenían relacianes di 

plomáticas, culturales y comerciales entre sí. Se hacen-

numerosaé alianzas y tratados de alianza -sinmaquías y - 



epimmaquías-, como documentos representativos de la di-

plomacia de esta época se encuentran, cartas de prínci--

pes y discursos de gobernantes, así como diversos trata-

dos. Aparecen personas dedicadas especialmente a las re-

laciones externas, se preparaba a los embajadores y se 

entablaban conversaciones con los embajadores antes de 

ser recibidos en los reynos a los que eran enviados. Se-

hizo frecuente el intercambio de embajadas y las negocia 

ciones ya no solo trataban de paz y guerra, se procuraba 

además que los embajadores conocieran la situación polí-

tica y militar del país al que eran enviados, así como -

las intenciones de los gobernantes. 

En esta época se determinan normas de conducta en -

las negociaciones internacionales, la cortesía y las bue' 

nas maneras eran las principales, se estimaba pertinente 

que los embajadores no mostraran sus sentimientos al con 

versas con los jefes de estado que visitaban, debían ac-

tuar con tacto. Aparecen normas de derecho internacional, 

como la de declarar la guerra antes de empezarla, se lle 

gó a utilizar la mediación para las negociaciones de paz 

entre los beligerantes y Una  de etiqueta que consistía 

en enviar felicitaciones a las naciones vecinas aunque 

sus relaciones no fueran precisamente amistosas. 



d).- Roma. 

La historia de la diplomacia romana se inicia cuan-

do comienza su Estado en los siglos III y II a.n.e. 

Las cuestiones políticas y de relaciones exteriores 

correspondían al Senado, en el período monárquico los em 

bajadores eran los feciales -encargados de la guerra y -

la paz entre los romanos- a quienes designaba el rey; --

cuando la República, la designación y envío de embajado-

res correspondió al Senado. 

Para el pueblo romano ser embajador era algo muy im 

portante y tal cargo solo lo desempeñaban personas de 

grandes virtudes. El Senado establecía los principios en 

que se basaba la constitución de embajadas, por lo gene-

ral era el presidente del Senado quien elegía a los emba 

jadores, qué en su mayoría eran nobles a los que se lla-

maban legados y oradores, ocasionalmente eran electos 

por suertes, no pudiendo renunciar a la embajada una vez 

designados. 

Las embajadas romanas se constituían normalmente de 

3 personas, pudiendo sin embargo componerse hasta de 10, 

tenían un presidente que era el senador de más alta cale 



goría, los embajadores eran protegidos por los usos y --

por la Ley, poseían como símbolo de su derecho a viajar-

gratuitamente y a recibir atenciones en su camino un ani 

llo de oro, en ocasiones se hacían acompañar por buques-

de guerra; se les proporcionaban cama, ropa y demás ense 

res para sus viajes así como una retribución y honora 

ríos-dietas-; viajaban con los embajadores personal de-

servicio, generalmente esclavos y algunos hombres libres. 

Muy diversos llegaban a ser los fines de una embaja 

da romana; se firmaban tratados, se declaraba la guerra, 

se arbitraban conflictos internacionales, se arreglaban-

problemas religiosos, etc., al término de la misión los-

embajadores presentaban lo que se llamaba informe sobre-

la embajada. El senado poseía también el derecho de reci 

bir las embajadas extranjeras a las que se dividía en 1111.1.•••• •  

dos categorías, las de los estados amigos y las de las -

naciones enemigas. Los embajadores de un estado enemigo-

no podían entrar a la ciudad, debían esperar en un edifi 

cío que se encontraba en las afueras de ésta, la invita-

ción del Senado para ser recibidos en audiencia en el 

templo de la diosa de la guerra; en ocasiones se negaba-

tal audiencia y se daba un plazo a los embajadores para-

que salieran del país romano, no pudiendo presentarse --

nuevamente sin la debida autorización. En cambio, a los- 



embajadores amigos se les brindaban atenciones, se les -

invitaba al circo, al teatro y se les ofrecían regalos,-

vivían cerca del lugar en que se sesionaba el Senado -cu 

ria-. 

2.- Edad Media. 

En esta época se manifiesta una gran movilizaci6n-

de grupos bárbaros que pretendieron apoderarse de las --

ciudades de-los imperios romanos de Oriente y Occidente-

llegando a lograr su objetivo en varias, apoderándose de 

ellas, fue así como se formó el primer reino bárbaro, --

fundado por los visigodos en tierras del Imperio Romano, 

como los grupos bárbaros además de apoderarse de grandes 

extenciones de terrenos del Imperio y de asolarlo con --

sus continuos ataques, exigían tributos, pretendiendo --

que se les entregara oro, plata y tierras para estable-

cerse, el Imperio tuvo la necesidad de entablar relacio-

nes con los estados bárbaros que se multiplicaban día a-

día, y como sus desavenencias no siempre las arreglaban-

por las armas, debieron echar mano de la diplomacia y --

las negociaciones para resolver sus problemas de convi—

vencia y de intereses mutuos. 

En esta época del asentamiento de los reinos bárba- 
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ros, éstos tomaron los modelos romn_nos en cuanto a sus re 

laciones con otros reinos y encargaban sus asuntos exte—

riores a gentes romanas, así por ejemplo se tienen antece 

dentes del reino Ostrogodo, cuya política era dirigida --

por Casiodoro, famoso político romano que escribió varias 

obras de política internacionnl, en las que afirma que la 

misión del embajador requiere de un gran arte, y que debe 

ser un hombre sabio y de cofianza al que se debe elegir 1-

con cautela. Es através de las embajadas de este reino --

que se extienden las costumbres y usos romanos a los pue-

blos bárbaros, y con ello, la idea de la inviolabilidad -

del embajador. 

La diplomacia del Imperio Romano de Oriente -Bizan-

cio- fue la .que influenció a la diplomacia de la Edad Me-

dia; la diplomacia bizantina conservó las antiguas tradi-

ciones romanas, pero fue refinándose a medida que Bizancio 

adquiría más poder debido a los problemas y situaciones -

difíciles en que, dada su situación se veía inmerso. Bi--

zancio contaba con una oficina de asuntos exteriores, con 

personal que conocía los diversos idiomas de los países -

con los que el Imperio tenía relaciones, en dicha oficina 

se realizaban los planes acerca de la manera en que se de 

bían recibir a los embajadores de los otros estados, el - 

deseo de los bizantinos era el de mostrar a los demás-pue 



blos, através de las gentes que éstos enbiaban al Imperio, 

el gran poderío de Bizancio y lo difícil que les sería in 
tentar siquiera atacarlos, esto claro sin permitirles en-

terarse de más de lo que debían, así pues, en ocasiones -

se les guiaba a Constantinopla por los caminos más largos 

y difíciles y al llegar allá las recepciones del empera-
dor eran fastuosas y asombrosas ante los ojos de los emba 

jadores extranjeros, a quienes les procuraban según la --

conveniencia, una estancia agradable y confortable o bien, 
molesta, humillándolos incluso para darles una impresión-

odiosa del Imperio. 

Otro importante sector que en la Edad Media da a co 

nocer la diplomacia romana es el papado; que constituía -

toda una.  fuerza internacional y que supo aprovechar su na 

turaleza religiosa para conseguir poderío político y eco-

nómico, mediante su hábil diplomacia -todo un instrumento 

político en sus menos-, que utilizaba métodos quizá más -

crueles que cualquier estado, pues usaba de la violencia, 

el engaño, la traición y el servilismo; el papado logró--

la conversión de los bárbaros al catolicismo y una gran -

fuerza económica, adquiriendo tierras y rentas. 

Gregorio I fue el papa más destacado en cuestión de 

relaciones internacionales, se hacía llamar siervo de los 



siervos de dios -servus servorum dei- título que se si--

gue utilizando en la actualidad. 

A la desintegración del Imperio Romano de Occiden-

te, aparecen varios estados como Alemania, Francia, Bor-

goña e Italia,. que sin embargo no eran verdaderos esta--

dos pues sus territorios no tenían límites ni fronteras-

definidas, y existían señores poseyendo tierras que se -

extendían a dos o más estados, y así la propiedad indivi 

dual no respetaba ni conocía los límites entre un estado 

y otro, creándose una situación confusa y peligrosa para 

el monarca, debido a que cada señor era independiente y-

mandaba sobre sus tierras, podía declarar la guerra, con 

certar tratados, acuñar moneda, incluso disponía de fuer 

za militar, que de ser necesario podía utilizar contra -

el mismo monarca, así las cosas, la diplomacia se torna-

ba también confusa, pues la determinaba ahora 'la situa—

ción que prevalecía en la Sociedad Feudal, tornándose en 

una diplomacia privada, cada Señor Feudal es autónomo y-

príncipe de sus tierras, mantiene relaciones con reyes -

extranjeros, como cualquier gobernante autónomo, utili--

zando para ello a mensajeros -que posteriormente recibi-

rían el nombre de heraldos- para declarar la guerra y --

concluir tratados. Al lado de esta situación anárquica y 

de confusión, existían también fuerzas centralizadoras - 



representadas por los señores feudales que no siendo muy 

poderosos, pretendían crear órganos centrales que les --

permitieran continuar manipulando y explotando a la cla-

se campesina, de este modo se fueron perfilando agrupa-

ciones políticas que serían la base de los estados que -

posteriormente se formaron. Estos cambios se vieron apo-

yados por la formación del Sacro Imperio Romano -creado-

por Otón I en 962-; las cruzadas, el robustecimiento de-

la Iglesia y el incremento del comercio entre las ciuda-

des. 

Refiriéndonos a Italia, ésta se hallaba divida en-

varios estados que sostenían constantes guerras, se alió 

ban y formaban grupos políticos que enfrentarían a un --

enemigo común, estas situaciones conflictivas y el hecho 

de que existía un activo comercio entre las ciudades ita 

lianas y diversos países, hacían necesaria la presencia-

de convenios; negociaciones, embajadas, etc., razón por-

la que se organiza en Italia el servicio consular, cuyos 

órganos se utilizaron principalmente para defender los -

intereses de los mercaderes, por lo que manejaban sobre-

todo la jurisdicción mercantil a la vez que la civil, --

tratándose de italianos residentes en ciudades extranje-

ras en las que había consulado italiano. 

Brillantes diplomáticos como Petrarca y Bocaccio - 



surgieron en la Italia de la Edad Media. Sobresaliente —

es la diplomacia Veneciana en esta época, influenciada —

por los métodos diplomáticos de Bizancio, Venecia llevó—

la diplomacia'al nivel que requería una ciudad comercial 
como lo era ésta, así, el espionaje y la hipocresía al—

canzaron grados.de virtuosismo. 

3.- Diplomacia y órganos diplomáticos en los siglos XVI—
a XVIII. 

• Durante este período se renuevan las relaciones in 

ternacionales con la formación de estados como Francia,—

Polonia, Espata, Dinamarca y la aparición del gran esta—

do Ruso a mediados del siglo XVI. 

Influenciada por el humo-nismo, la diplomacia en es 

te lapso adquiere matices de elegancia, aparecen los des 

pachos e informes diplomáticos, haciéndose Importantes —

las cartas del canciller Florentino Coluccío Salutati. 

Pronto se establece una jerarquía diplomática y --

las representaciones se hacen permanentes y estables, se 

marca la diferencia entre un embajador y un agente resi—

dente u ordinario, los reyes, soberanos y emperadores te 

nían representantes según su importancia y jerarquía; al 



lado de las representaciones p.rrnanentes había embajadas 

extraordinarias para casos especiales. 

Se conforma el ceremonial diplomático, principal--
mente en Espsfía  se observa uña reglamentación de las re-
cepciones y las audiencias a los diplomáticos, esto se -

extiende después a Francia y a Inglaterra. 

Al formarse las grandes naciones y desarrollnrse -

aún más las relaciones diplomáticas entre ellos, se ori-

gina el derecho diplomático y el derecho ínternabionnl,-

Baltazar de Ayala expondrá en 1582 la doctrina de la in-

munidad de las embajadas, Gentili más tarde en 1585 es--

críbirá un tratado sobre los derechos y deberes de los -

embajadores, Hugo.Grocio, jurista holandés considerado -

el fundador del derecho internacional, en una de sus - 

obras afirma que a los embajadores se les reconocen dos-

derechos, el derecho a ser recibido en el país al que es 

enviado y erderecho a la inmunidad para su persona, co-

laboradores que le acompasan y para sus bienes; y que --

dichos derechos dependen de la voluntad y costumbres de-

cada estado. 

Se escribieron obras de derecho diplomático como - 

el libro titulado "El embajador y sus funciones", obra -

realizada por Abraham Weccruefort.en el siglo XVII, y que 

Sirvió de libro de consulta a los diplomáticos_ por lar- 



go tiempo.. 

Como en tiempos anteriores, en este período los'em-

bajadores eran elegidos de la clase noble, la corrupción, 

la hipocresía y el soborno continuaban siendo formas di--

Dlomáticas por excelencia, se pusieron de moda los nego-

cios sucios, la presencia de gentes sospechosas, los asal 

tos al correo diplomático y la desaparición de agentes di •• 
plomáticos. Principalmente en el siglo XVIII se observa -

la aparición de agentes Que aceptaban la misión interesa-

dos en la paga que recibían, sín sentido patriótico y en-

ocasiones servían como agentes de varios países a un mis-

mo tiempo. 

La diplomacia se convierte en un importante instru-

mento de política exterior al establecerse representacio-

nes permanentes y al normarse jurídicamente las activida-

des diplomáticas. 

4.- La Diplomacia en los siglos XVIII, XIX y XX. 

Durante este período se producen cambios muy impor-

tantes para la humanidad que redundarán en cambios también 

en el derecho internacional, y en el derecho diplomático. 



En 1776 se forma la República de los Estados Uni-

dos de América, al emanciparse las 13 colonias que esta-

ban bajo el poder de Inglaterra. Esta nueva República --

pronto inició sus relaciones con Francia, quien prestó -

ayuda al naciente estado que era un enemigo de Inglate--

rra, país contra el que los franceses se hallaban resen-
tidos; el primer representante oficial de los Estados 

Unidoz ante la nación francesa fue B. Tranklin, quien 

con gran habilidad logró obtener de Francis subsidios-pa 
ra 103 americanos, un pacto de alianza contra Inglate—

rra y un convenio comercial. 

Otro cambio importante se da con la Revolución 

Francesa de 1789, movimiento que tiende a desaparecer a-

la diplomacia que solo pretendía defender los intereses-

de la nobleza; el secreto diplomático que antes se hacía 

valer, ahora se tilda de instrumento de los soberanos pa 

ra eng:ar al pueblo. 

Los franceses de ideas liberales -tercer estado- -

que pugnaban por la igualdad civil, supresión de privile 

gios y por un régimen representativo que terminara con -

la monarquía absoluta, se erige en Asamblea Nacional pri 

meramente y luego en Asamblea Nacional Constituyente, au 

yo fin era dar una constitución a Francia. Esta Asamblea 

• 
~NO ••••1 



una vez tomada la Bastilla el 14 de julio de 1789, toma 

parte en el ministerio de asuntos exteriores, que ante-

riormente era un asunto que solo incumbía al rey, a - -

quien la quitan el derecho a declarar la guerra y acor-

dar  la paz, siendo la Asamblea quien en adelante trata-

ría los asuntos diplomáticos y ratificaría tratados, se 

proclamaron entonces la paz universal y los principios-

de justicia como bases de la política exterior de Fran-

cia. 

En 1815 se llevó a cabo en Viena un Congreso, el --

cual había sido programado para iniciarse el lo. de oc-

tubre de 1314, fecha que se aplazó debido a los conflic 

tos que por posesión y ocupación de tierras se presenta 

ron entre quienes participaron en él como Rusia, Prusia 

Inglaterra y Francia principalmente. Este Congreso re—

solvió problemas políticos y territoriales, pero además 

de manera complementaria estableció diversas disposicio 

nes que se agregaron al Acuerdo General en forma de - 

apéndice, entre ellas se encuentra un Reglamento de Ca-

tegorías de la representación diplomática, que se apro-

bó el 19 de marzo de 1815 y contenía por primera vez --

las categorías de los representantes diplomáticos, di-

chas categorías eran: 1) embajador, legado pontificio y 

y nuncio; 2) ministro; y 3) encargado de negocios. En - 
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1818 se agrega a éstos el ministro residente, categoría 
que se encontraba entre el ministro y el encargado de 
negocios. 

Los años siguientes se caracterizan por constantes 

luchas entre las principales potencias, luchas provoca-

das por el deseo de todas ellas de extender sus territo 

ríos, ocupando o poniendo bajo su poder a los pueblos -

más pequeños y débiles, así por ejemplo en los años de-

1825 a 1850 aproximadamente, México pierde grandes ex-

tensiones de su territorio en manos de los Estados Uni-

dos de Norteamérica, en Europa la misma actitud expan--

sionista y anexionista se observa, por otro lado, la --
aparici6n de nuevos estados es también característica -
de este período, la diplomacia continúa siendo el méto-
do por el que los gobiernos consiguen sus fines y se po 

'nen en contacto con los demás pueblos, la guerra, la --
paz, los armisticios y las treguas continúan, los con-

gresos y convenios permanecen actuales; surgen hábiles-

y brillantes diplomáticos como Metternich, Talleyrand,-

Nicolás I Wellington y Bismarck. 

A fines del siglo XIX y principios del XX, la di—

plomacia se hace aún más sucia que en la antiguedad, el 

secreto diplomático se utiliza como eficaz medio de MI» 
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joardax con más celo todavía la realidad de las activi-

dades diplomáticas; se empieza a usar y a abusar de la-

demagogia, los embajadores además de las negociaciones-

utilizan la prensa, que les permite engañar al pueblo,-

es esta diplomacia la que desatará guerras y.provocará-

grandes hechos de sangre entre los pueblos, asegurará -

mercados, conauistará colonias, posiciones estratégicas 

y bases militares; así se desencadenan en este siglo --

dos grandes guellas por las que las potencias imperia—

listas pretenden repartirse el mundo. 

Después de la primera guerra mundial, el carácter-

secreto y misterioso de la diplomacia va desapareciendo, 

la evolución de los pueblos hace aparecer una mayor in-

gerencia de los ciudadanos en los asuntos de sus gobier 

nos, la opinión pública empieza a constituir una gran -

fuerza de orientación de las actividades de los gober-

nantes, así, los tratados se dan a la luz pública, la -

radio, la televisión y otros medios de comunicación ma-

siva constituyen los canales que permiten una gran difu 

sión del acontecer nacional e internacional. 

Las comunicaciones y negociaciones entre embajado-

res y ministros se realizan ahora con gran rapidez, in-

cluso telefónicamente. Los fines de los diplomáticos se 



han multiplicado, siendo los económicos los que-revis-

ten mayor importancia actualmente, de tal suerte y en-

forma paulatina, la diplomacia antigua tradicional ha-

ido dando paso a la nueva diplomacia, en la que se ob-

serva la existencia de organizaciones internacionales-

y de dos grandes bloques de naciones, el socialista y-

el capitalista, oue después de la Segunda Guerra Eun--

dial se han ido consolidando y adquiriendo una fisono-

mía más clara y definida. 



CAPITULO 	IX 

SITUACION ACTUAL Y FUNCION 

DEL DERECHO DIPLOMATIC0. 

1.- "Nivel Internacional. 

Muchos cambios ha habido hasta la fecha en la camu 

nidad internaciornl, esto ha dado pie a nuevas formas -

de interrelación de los estados, la aparición de gran -

número de nuevos Daíses independientes ha hecho cada --

vez más compleja la vida en la sociedad internacional,-

pues las relaciones ya no son sólo entre algunos esta- 

dos con ciertas características -occidentales, católi—

cos, etc.- sino que existe comunicación internacional -

entre naciones de todo tipo de ideas políticas, reli—

gión, idioma, raza, etc., y esa comunicación, trato 3 -

relación deja de ser secreta y exclusiva de ciertas per 

sonas y sale a la luz pública, desarrolVndose así la -

diplomacia abierta en que se mantiene al tanto de la po 

lítica exterior, de un país a sus habitantes, situación-

que ha sido calificada como positiva y justa, por otro-

lado y como consecuencia de esa publicidad que se da a-

la diplomacia y al avance en las ideas y en la cultura-

del ser humano, se crea una opinión pública, que será -

importante y tomada en cuenta en las desiciones que los 



gobiernos tomen en sus relaciones con otros paises. 

El progreso de los medios de comunicación masiva - 

y de los transportes hmn dado un virage al papel del di 

plomático, el cual'a venido a menos pues la acción e --

intervención de sus jefes de estado o sus ministros de-

relaciones exteriores es cada vez mayor, basta una lla-

mada-telefónica o bien unas horas de vuelo para que - -

cualquier duda o problema sea atendido directamente por 

un jefe de gobierno. Como resultado del auge y avance 

de la ciencia, se lleva a cabo una diplomacia técnica,-

con especialistas en economía, comercio, etc. cuestio-

nes todas que ya no es.  posible que sean atendidas por -

una sola persona, aparecen así los agregados que. atende 

rán las diferentes ramas en que se descompone la rela—

ción de un país con otro. 

La diplomacia de bloques esotra cuestión que se -

observa actualmente, esto presenta la particularidad de 

que la acción diplomática ya no será la migmn  elbido a-

que las relaciones de "equis" país con otro u otros, se 

subsumirán en las que lleve a cabo el bloque al que per 

tenezca, las negociaciones de un agente diplomático se-

verán pues liMitadas por la actuación del bloque. 

Una característica importante de_ la comunidad in-- 
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ternacional del presente es la existencia de organiza-

ciones internacionales, através de las cuales los esta 
dos llevan-a cabo una diplomacia principalmente técni-

ca debido a la gran cantidad de organismos especializa 

dos con que cuentan, por otro lado, debe destacarse --

que se vuelve más importante el papel del técnico que-
el del diplomático en este aspecto. 

Philippe Cahier26  por su parte hace alusión a una 

diplomacia ambulante que es la que se realiza através-

de jefes de estado o ministros, quienes mediante reu—

niones, conferencias y continuos viajes de un país a -

otro, negocian, acuerdan, contratan y pactan o resuel-

ven conflictos, esto por supuesto tiene sus bemoles, - 

pues por tira  parte las negociaciones no se realizan --

con la cal y el cuidado con que deben hacerse y por-

otro es muy común que se confunda la diplomacia -por -

excelencia encargada a los funcionarios diplomáticos--

con la política exterior -cuestión de jefes de estado-

que no son lo mismo por muy relacionadas que se encuen 

tren entre sí, ni tienen un solo mecanismo de acción. 

El derecho diplomático a nivel internacional y co-

mo consecuencia de todo lo que se señala antes, se ha - 

26.- Cahier, Philippe, Ob. Cit. pág. 41. 



enriquecido y ha sufrido variantes, por lo mismo, se ha 

vuelto también complejo y extenso y puede decirse que -

por el acresentnmiento en las negociaciones y las rela-

ciones entre países, está siendo cada vez más importan-

te en el ámbito internacional, dado que en el vivir dia 

rio del mundo, los acuerdos y desacuerdos que se han —

presentado han tenido siempre COMO. primer medio de solu 

ojón o de concertación la negociación y la comunicación 

pacífica ,através de enviados- entre los estados, esto-

ha dado un relieve considerable al derecho diplomático-

en la actual comunidad internacional, pues sus normas y 

principios se Y~  hecho presentes -no siempre con mucho 

éxito por cierto- cada vez que íos estados se preocupan 

por cohabitar este planeta con justicia y armonía. 

2.- nivel Nacional Mexicano. 

Por lo que toca al derecho diplomático a nivel me-

xicano, se ha desarrollado enormemente, nuestro país --

tiene acreditaass numerosas misiones en el extranjero,-

en toda clase de naciones, sus relaciones internaciona-

les se han ampliado cada vez más. 

México toma parte también en la moderna diplomacia 

como miembro de la O.N.U. ha participado mediante dele- 
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modos, representantes o enviados a numerosas reuniones 

congresos y conferencias en los que se ha negociado so 

bre diferentes tópicos como la paz, justicia, seguri—

dad, armamentismo, recursos naturales, etc., además, -

nuestros secretarios de relaciones exteriores también-

de manera directa han intervenido en asuntos interna—

cionales de Interés para México y para otros países in 

clusive, por lo demás, en los últimos arios los presi--

dentes mexicanos han  llevado a cabo continuos viajes 

a distintas naciones en que han  puesto de manifiesto 

ésa diplomacia ambulante de que hablaba Cahier, pues 

múltiples acuerdos y convenios han surgido después de-

pláticas y negociaciones con otros jefes de estado y - 

cancilleres. En nuestro territorio existen a su vez 

acreditadas misiones diplomáticas de diversos países - 

con los que mantiene relaciones el Estado Mexicano. 



TERCERA 	PARTE 

"PRIVILEGIOS E IlDIUNIDADES DIPLONATIC AS 'I' 
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CAPITULO 	X 

LAS PRERROGATIVAS DIPLOMATICAS. 

1.- (1116 son las inmunidades y los privilegios diplo-
máticos. 

En el amplio marco del derecho internacional público 

y de manera especifica dentro del derecho diplomático, --
existen como una más de las ramas del orden jurídico in--

ternacional las prerrogativas diplomáticas, figuras jurí-

dicas que como tantas otras han ido surgiendo y cimentán-

dose poco a poco en el derecho internacional y que son 

tambien un resultado de la necesidad de comunicación e in 

terrelación pacifica de los diversos paises de nuestro 

planeta. 

Ahora bien, estas prerrogativas han sido objeto de - 

mIltiples estudios y análisis por numerosos tratadistas y 

hasta la fecha no existe un criterio absolutamente unáni-

me al]rspecto; me veo pues en la necesidad de adoptar un. 

sistema para su explicación, el que me parece más met&di 

co es el que emplea el maestro César Sepúlveda al agru—

par tanto a los privilegios como a las inmunidades dipl2 

máticas bajo el nombre de Prerrogativas Diplomáticas. 
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De estas dos prerrogativas, las mes importantes son 

las inmunidades, nue dan a la misión diplomática seguri-

dad y protección durante el tiempo nue permanece en el -

país receptor, pues la reviste de inviolabilidad, evitan 
do o poniéndola a salvo de ataques o da,--;os tnnte en lo - . 

personal como en lo material aún en situaciones de con--
flicto armado nue en un momento dado pudieren presentar-
se entre el país rector y el país acreditante. 

Tanto los privilegios corno las inmunidades dielo,z1-
ticas se entienden concedidos al Estado Acreditaate, aun 
nue de manera directa, recaen en las personas y las co--
sas. rue en un momento dado conforman la misión diplomItd 
ca 	Sste envía a un Doís extranjero. 

2.- La Misión DiplomIltica. 

Considero necesario establecer aquí cuáles son íos 

elementos constitutivos de una misión diplomé tica, y --
la mayoría de los autores considera come tales, rara 

ello empezaré por transcribir lo nue la Convenci6n 

Vienr de 1961 estnblece nr.  su articulo 19 acerca 
personaldizionliticoo 



"Articulo 1 

A los efectos de la presente Convención: 

a) Por "jefe de lisión" se entiende la persona en-

cPrwaAa por el estado acreditante de actuar con ca 

rIcter de tal; 

b) Por "Tniembros de la misión" se entiende el jefe 

de la misón y los moembros del personal de la mi-

sión; 

c) Por "miembro del Personal de la misión" se en--

tiende los miembros del personal de servicio de la 
misión; 

d) Por "miembros del personal diplomático se en-

tiende los miembros del personal de la misión nue-

posean la calidad de diplomáticos; 

e) Por "agente diplomático" se entiende el jefe de 
la misión o un miembro del personal diplomático de 
la misión; 

f) Por "miembro del personal administrativo o téc-

nico" se entiende los miembros del personal de la-
misión empleados en el servicio administrativo y - 
ttcnico de la misión; 

g) Por "miembro del personal de servicios" se en--
tiende los miembros del personal de la misión em=-
pleados en el servicio domtstico de la misión. 

h) Por "criado particular" se entiende toda perso- 



!_na al servicio doméstico de un miembro 

de la misión, rlue no sea empleada- del-

Estado Acreditante". 

Por otro lado en su artidulo 14 la misma Conven--

ción hace una' clasificación de los diversos Jefes de 

Misión. 

"Articulo 14 

1.- Los jefes de misión se dividen en tres 

clases: 

a) Embajadores. o Wunrios acreditados ante 

los Jefes `de Estado, y otros jefes de mi-

sión de rango equivalente; 

b) Enviados ministros o int.ernuncios acre 

ditados ante los Jefes de Estado; 

c) Encargados de Negocios acreditados MIM ozw.M.o. 

ante los ministros de Relaciones Exterio-

res". 

Con referencia a los elementos materiales de una -

misión diplomática, el inciso i) del ya citado articulo 

12 de la. Convención de Viena de 1961, se refiere a los-

locales de la 

"i) Por locales de lá misión de entiende los 

edificios o parte de los edificios sea cual - 



fuere su proietario, utilizado para 1Rs 

rinalidades de la misión, incluyendo la- .  

residencia del jefe de la misión, así co 

nao el terreno destinado al servicio de -

estos edificios o parte de ellos". 

Aunque dicho precepto solo se refiere a los loca.,-

les, también se considera a los documentos, vehículos-

al servicio del personal diplomático, los archivos, --

así como todos los muebles y.utencilios nue se encuen-

tren dentro de los locales de la misión, como elementos 

materiales de ésta. 

Como puede verse, estos artículos contienen las di 

versas categorías del personal diplomático r_ue eran ya,.. 

conocidas y aceptadas internacionalmente. Con base en -

esto, se han hecho diversas calsificaciones, Manuel J.-

Sierra27  divide al personal diplomático como sigue: 

"I.- Personal Oficial nue comprende al Jefe de 

la misión y a los nue toman parte en la labor 

diplomática de la misma, como consejeros, se-

cretarios, atachhs, el personal de las ofici-

ncc, arcivistas5  estenógrafos, etc. 

de los funciona__ 

27.- Sierra, Ionuel J., "Derecho Internacional Público", 
pAE. 365. 



ríos de la primera categoría. 

no of icial  fzue comprende: 

empleados de los miembros del personal ofi 

ojal, secretarios particulares y domésticos 

que se ocupan permanentemente de los diver-

sos servicios de la casa" 

E,  Dr. Daniel Antokoletz hace una diferenciación 
muy parecida a le de J. Sierra, pues divide al perso-

nal diplomático en Oficial y no Oficial, ubicando den 

tro del primero a: "consejeros, secretarios, agrete--

dos militares, navales, comerciales, aéreos, civiles, 

del trabajo, cancilleres', correos l_ etc. y en el se--

gundo. a: la esposa, hijos, secretario privado, domés-

ticos". 

Finalmente Philippe Cahier hace una clasificación 

más amplia y precisa en tres categorías oue son la --

del "personal diplomático propiamente dicho, personal 

administrativo y técnico y personal de servicio". A—

gregando separadamente a la familia del personal di—

plomático y a loá criados particulares de algún Miem-

bro de la misión. 

3.- Inmdniclades. 

Las inmunidades como los-elementos de una misión 



se pueden dividir en 2, inmunidades de tipo material e 
inmunidades de tipo personal. 

a).- Inmunidades Personales. 

Las inmunidades personzles son todas acuellas gra— 
cias o aouellcs derechos de n,ue gozan_los.;Jiembros del -

personal de la misión y i7:ue les son por lo tanto respeta 

das y otorgadas por el país en cue se encuentran aoredi-

tgdas;. dentro de diz.has.inmunidades están las de juris--

dicción.es  decir, acuelles por las que el personal diplo 

mático se sustrae a la aplicación de las leyes del Esta-
do receptor, como resultado del trato especial que se le 
dA, entre dichas inmunidades está la de jurisdicción pe-

nal o criminal :  que protege al agente diplomático de ser 
molestado por alguna autoridad judicial o de policia l  
así mismo no puede ser perseguido ante los tribunales, - 

se considera una inmunidad absoluta pues ni siquiera ca-
be la extradición, así pues, en Iltimo-caso el país re-

ceptor recurre a la expulsión del diplomático que haya 
deliquído en su. territorio. Acerca de'esto la Convención 

de Viena de 1961 establece: "1.- El Agente Diplomático -

gozará de inmunidad de" la' jurisdicción penal del Estado-

receptor". Inmúnidad de jurisdicción civil, por la (lúe-

un itgente Diplomático "no puede ser demandado ante un - 

tribunal ni ser condenado por actos de derecho privado26 

. 28.- Cahier, Philippe, ob. cit. pág. 335. 
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esta inmunidad ha sido objeto de innumerables argumentos 

•en pro y en contra , sin embargo es aceptada unánimemente 

por la comunidad internacional, haciéndose excepción de-

los casos en r7ue un agente diplomético intervenga en ---

ac:ciones reales, sucesoriad, profesionales o comerciales; 

la Convención de Viena de 19é1 en su artículo 31 dice:- 

	gozarán tambiln de inmunidad de su jurisdic-
ción civil y ad=inistrative, excepto si se trte: 

a) de una acCión real sobre bienes inmuebles perti 

culsres radicados-en el territorio del :Estado Re__ 
captor, a menos •1_1J.e el sEente diplom;tico•los ro--
sea por cuenta del estadó acreditante tara los fi-

nes de la -misi6no  

b) de Una acción sucesoria en al eue el Agente Di.. 
plom5tico figure a título erivedo y no en nombre - 
del Estado Acreditante, como ejecutor testaments--

rio1 ,7dministradory  heredero o legatario; 

•  c) de una acción referente a cualquier actividad.-
profesional o comercial ejercida por el agente di-
nlomAtico en el estado receptor, fuera de sus fun-

ciones oficiales". 

Inmunidad de Jurisdicción en cuanto a Policia y Transito —

por esta inmunidad los agentes diplomAticos no pueden ser-

detenidos ni multados por la violación a las leyes y regir 
mentos de transito o de policía del Estado receptor, aun-- 



f:ue si se parte de le tase de que Istos.están obligados 

a respetar dictif's leyes y rezzlamentos, su dolaciÓn por-
,larte del personal diplomático de una misión, solo pro-► 

voca-r,A ,fue  en caso de reincidencia, la autoridad compe-

tente  (1-.1. .Estado receptor se dirija a la misión para que 

en lo sucesivo se eviten problemas similares. 

Las antes enunciadas inmunidades se reconocen tam-

biln a los miembros de le familia del diploMItico y en 

nuestros elles esto se extiende tatbiln al esroso de la-

ruljer diplomático hecha excepción de los casos en nue -

el aí;ente diplomAtico sea.nacional del estado receptor, 

us en tal situación, solo gozará de inmunidades en el 
ejercicio de tus funciones ya oue en lo demás estará so-

metido a le jurisdicción local y en mayor grado lo esta 

rA su familia; el.artíCulo 37 de la Convención de Viena 

en su párrafo 1 establece: 

"1.- Lob miembros de la familia de un arrente diplo 

=ático r..ue formen parte:de su casa EozarAn de los 

privilegios e inmunidades especificadas en los ar 

tículos 29 a 36, siempre rue no sean nacionales -

del Estado receptor". 

Otros  eleMentos de la misión son los que conforman 

el personal técnico y administrativo, despues.de múlti-

ples discusionés al respecto, el acuerdo casi unSnime 



es er el sentiso de rue este Personal debe gozar de in-
munidades tanto de jurisdicción- penal como civil y edmi 
nistrativa al igual e.ue los diplomIticos propiamente di 
chos, el Orrafo 22 del antes citado articulo 31.1 se re-
fiere a esto diciendo: "2.- Los miembros del personal -
administrativo y tlenico de la misión, con los miembros 
de -sus familias rue formen parte de sus respectives en-

sis, siempre que no sean nacionales del Estado receptcr 
ni ten en en 11 residencia permanente' de los - 

privilepzios e inmunidades mencionados en los artículos-
29 a 35, salvo rue la inmunidae de la jurisñicción ci--
vil y edmiristrative del Estrdo receptor esnecifiseeede -
en el pl-erPfo 12 del articulo 31, no se extender a les 

zetas realizados fuere de ses funciones. Gozer ,  
3e 1 -z zri7ilecios especificndos en el í)Irrafc 112 del - 
artículo 36, respecto de los objetes i=jeortados al e.Ne 
tuar SU .erimere instnleción": 

En cuento al personal de servicio de la misión, se 

le reconocen inmunidades solo en el desempe:o de sus 
funciones, y (Inicamente en el caso de persones eue no - 
sea-,  nacionales del país receptor ni tengan en 11 su do 
micilio permanente El articulo 37 del Convenio de Vie-
ne en su rárrafo 32 señala: "3. Los miembros del perso-
nal de servicio de la misión rue no sean necioneles del 
Estado recentor ni tencan en 61 residencie permanente, 



gozarán de inmunidad por los actos realizados en el de—

sempeño de sus funciones, de exención de impuestos y gra 

vámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios 

y de la exención que figura en el articulo 33". 

Los criados particulares o domésticos privados de -

los diplomáticos, tienen reconocidos en el Convenio de -

Viena exenciones de tipo fiscal y deja a criterio del Es 

Lado receptor el otorgamiento de inmunidades y privile—

gios a dicho personal, siempre que no entorpezca las ac-

tividades de la misión; en el párrafo 4º del mismo arti-

culo 37 se asienta:"452. Los criados particulares de los-

miembros de la misión, que no sean nacionales del Estado 

receptor ni tengan en él residencia permanente, estarán-

exentos de impuestos y gravámenes sobre salarios que per 

ciban por sus servicios, a otros respectos, solo gozarán 

de privilegios e inmunidades en la medida reconocida por 

dicho Estado, no obstante el Estado receptor habrá de --

ejercer su jurisdicción sobre esas personas de modo que 

no estorbe indebidamente el desmpefio de las funciones de 

la misi6n". 

b).- Inmunidades Materiales. 

Refiriéndome a las inmunidades de tipo material, - 



puedo decir que estas son todas aquellas protecciones con 

que cuentan los locales, vehículos, documentos, correspon 

dencia y otros elementos materiales que componen la mi--

si6n diplomática y aue le son otorgadas y garantizadas 

por el estado receptor. 

Estas inmunidades materiales, hacen inviolables tan 

to los locales de la misión como la residencia misma del 

agente diplomático. Este carácter de inviolable se le da 

a la sede de la misión en virtud de que ésta se conside-

ra como un órgano del estado acreditante, por ello nines 
na persona o autoridad podrá penetrar en ella sin el con 

sentimiento del jefe de la misión o de quien en su ausen 

cia pueda darlo, por otro lado, tampoco se harán regia--

tros, pesquisas o cualquier otro acto de autoridad en  --

los inmuebles de la misión; para este efecto, debe.  ser - 

indUbitablemente cierto que se realizan funciones de ca-

rácter diplbmático en dichos locales, de lo contrario la 

inviolabilidad cesa de inmediato. 

Como consecuencia de esta inmunidad, el gobierno --
del estado receptor, debe proporcionar todo tipo de pro-
tección a la sede de la misión, cuando ésta sea arredi-

da o pretenda agredirsele, de no hacerlo incurrirá en  -

responsabilidad internacional. 
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la inviolabilidad de rue goza la .de de la misión 

se exiende e los muebles n.ue se hallen dentro de los - 

loc.7-les, los cueles estln también a salvo de embargos-

re:LJistro por parte de las autoridades locales. 

et-ros elementos materiales de la misi6n rus se --

on.3ideren inviolables son: los veniculos rlue estén al 

:1-1 personal diplomático en el ejercicio de 

:unciones rlue les son propias, cunlcuiera (tie sea-

su tino -autom6viles, bárcos, etc.- no podrán ser flete 

Ilides o registrados por persona alguna del Estado re--

- -;tor; archivos, estos se componen de toda la docunen 

t.::cirpn de la misi6n, cualquiera -eu sea el sitio en --

,7ue se encuentren, y aun después de 'ue hayan sido ro-

tes las relaciones entre los estados acreditante..y re-

ceptor, en este ce So la inviolebilidad es absoluta y - 

hay -,uienes afirman r7ue incluso zcn!:ra terceros este--

el receptor proteje los dr.cu--2z:ntos de una misión 

;c,-,-tada en su territorio; correspondencia, en este-

.Dunto es importnntc hacer notar nue existe por un lado 

lo nue se llama valija diplomática que es la bolsa, re 

_riente o ..o unte nue contiene la correspondencia rue 

-,isién recibe o envía a su estado, esta valija es 

no puede interceptarse, abrirse o reis---

trarse y de hacerlo seria en atencibn a una presunción 

serill de que su contenido es dudoso o peligroso, y pa- 
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ra que unn valija diDlom5tica se abre y registre debe -

estar presente un miembro de la misión, esta exee-,?ción-

es aceptada en virtud de -ue etrevt's de le v7ilije'puede 

introducirse o sacarse de un chis mercnncl.,,  o cualcuier 

otro objeto prohibido o documentción conrromete:lor:,  
re el Istad.,,  receptor, así coo infor=ación secreta cue 

i4,7uclmente nonlza en peligro a =e o n s prises, 

Por otro lado 	la lersona encare: la de trans-

portar l_ valija, a ir nu= se :lenonina correo air,10::_f-

tico, este persona ¿oza tacibiln de inviolabilidad pues 

es claro cue sino se protegiera y respetara a este per 

sonr, le valija en cualquier momento podría perderse,-

asciendo inútil la inviolabilidad de c. ue Itste goza. • 

La Convención de Viena de 1961 se refiere a las - 

inmuniiades de tiro material en los artículos disuien-

tes: 

Articulo 22 

"1.- Los locales de le misión son inviolables. Los 

agentes del Estado receptor no podr% penetrar en 

ellos sin consentimiento del jefe de la misión. 

2. El estado receptor tiene la oblisación espe—

cial de adoptar todas las medidas adecuadas para-

proteger los locales de la misión contra toda in-

tervención o daño y evitar que me turbe la tran-- 
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quilidad de la misión o se atente contra su 
diEnidad. 

3. Los locales de la misión, su mobiliario y de- 
mAs bienes situados en ellos, así como los me IIMONIIII•••••• 

:dios de transporte de la misión, no Podrán ser --
objeto de ningún resistrol  reouisn, embargo o me-
dida de ejecución". 

Articulo 24 
"Los grchivos y documentos de la misión son siempre 
inviolables, dondequiera que se hallen". 

Art: l.culo 27, pIrrafos 2, 3 y 5 
2.— La correspondencia oficial de la misión es in-
violable. 
3.- la valija diplomática no podrá ser abierta ni-

retenida. 
El correo diplomático, que debe llevar consigo 

un documento oficial en el aue conste su condición 
de tal y el la/mero de bultos rlue constituyan la va 
lija, estará protegida en el desempeao de sus fun-
ciones, por el Estado receptor. Gozará de inviola-
bilidad Personal y no Podrá ser objeto de ninguna-

forme de detención o arresto". 



- 134 

Articulo 30 

"1.- La residencia particular del agente diplomático 
goza de la misma inviolabilidad y protección rue --

los locales de la misión.. 

2.- Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo 
previsto en el párrafo 3 del artículo 31, sus bienes 
gozarán igualmente de inviolabilidad". 

Artículo 45, inciso a) 

"En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas 
entre los estados, o si se pone trino a una misión 
de modo definitivo, o temporal: 

a) El estado receptro estará obliEado a respetar y a 

proteGer, afín en case de conflicto armado, los loca- 

les de la misión, así como los bienes y archivos. 

La sede de la misión dirlomStica puede sin embarco -
ser intervenida, en cso de emerfzencias nue ponwn en pe-
ligro o nmenncen n.r.,~e-ite a la neblgción, al esta lo o 1,  

los 	Cle le 	misión, esto no es comzletnmz:nte 

ecertadc por la comunidad internacional, pues se han Dre—
sentndo casos en que un incendio es provocado en los loca 

les de una misión dinlomática para hacer necesaria la in 

tronisión de personas y autoridades del país receptro en-

ella y lograr ciertos fines ilícitos -apoderamiento de do 
cunentos-, sin embargo no puede ponerse en peligro la vi- 
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e 2t:guridad de los h,lbitantes de une nación, en aras 

Je un.,  inviólabil4 dad absoluta de le sede de una misión 

diplct peraltea l  en tel virtud, se peralte nue la policía,- 

bozibros o nuPlquier otra.arruf,ación local, penetre 

los in:luebles de una misión cuando se presentan graves-

ainistros rue ateneten contra la vida y bejuridsd r4 — 

los nr,cionales de, Estado receptor. 

Iriviloci e. 

Par lo rue se refiere a los priviler-ios diplomáticos, 

i57ual nue las inmunidades contribuyen al buen- 

:C=c7Ionpmi(,nto de. 	misión y otorgan ciertas gracias a._ 

los ._entes diDlomáticos, entre ellos se encuentran los 

Ae ol.den fiscal nue ponen al margen del pago de imnucstos 

a los div,lomáticos, de Istos los principales son los de -

capital, los n.ue se originan por sucesiones y compraven--

tus; ivaluente los locales nue posea y ocupe la ulisión y 

nue sean propiedad del estado acreditante están exentos de 

impuestos, bolo paEarán los nue se refieren a la presta--

cien de servicios p/blicos, cono energía eléctrica, agua, 

limpieza, etc. el Convenio de Viena de 1961 establece en-

el artículo 23 lo siguiente: "1. El estado acreditante y-

el j.,-rP. de misión estén excentos de todos los impuestos y 

gravlmenes nacionales, regionales o municipales, sobre -- 
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los locales de la misión de oue sean p•-opiétarios o -

inquilinos, salvo de aquellos impuestos y gravmenes-

que constituyan el pego de servicios particulares ---

prestados. El artículo 28 a su vez señala "Los dere—
chos y aranceles que perciba la misión por actos ofi-

ciales estIn exentos de todo impuesto y gravImen, fi-

nalmente el artículo 34 asienta: "El agente dirlomá-

tico estarl exento de todos los impuestos y graváme-

nes personales y reales, nacionales, regionales o mu-

nicipales, con excepción: 

a) de los impuestos-  indirectos de la índolb 

de los normalmente oncluidos en el precio -
de las mercadieHAs o servicios. 
b) de los impuestos y gravAmenes sobre los 

bienes inmuebles privados que radiquen en el 

territorio del Estado receptor, a menos nue-

el agente diplomático los posea por cuenta - 

del estado ecreditante y para los fines de -

la misión; 

c) de los impuestos sobre las sucesiones que 
corresponda percibir al estado receptor, sal 
vo lo dispuesto en el párrafo 42 del artícu-
lo 39; 

.d) de los impuestos y gravSmenes sobre los -

ingresos privados que tengan su origen en el 
Estado receptor y de los impuestos sobre el- 
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capital rue graven las inversiones efectuadas 

en empresas comerciales en el Estado receptor; 
e) de los impuestos y gravámenes correspondien 

tes e servicios particulares prestados; 
r) salvo lo dispuesto en el articulo.23 de los 
derechos de registro, aranceles judiciales, hi 

potecas y timbre, cuando se trate de bienes in 

muebles". 

Ademfls gozan de la exención del impuesto de tipo a--

du?nerJ es decir, aquellos nue por la importación o la ex-
porteción de bienes se generan. Esto por supuesto con las 

14mitacioneS que de acuerdo a las funciones de la misión-
-7 7, las necesidades de la misma dében hacerse. Al referir 

se a esto la Convención de Viena de 1951 en sti articulo - 

2:5 establece: 

"1.- El estado receptor, con arreglo a las leyes y 

reglamentos rue promulgue, permitirá la entrada -

con exención de toda clase de derechos de aduana, 

impuestos y gravámenes conexos, salvo los sestos-' 

de almacenaje, acarreo y servicios análogos: 

a) de los objetos destinados al uso oficial 

de la misión. 
b) de los objetos destinados al uso personal 

del agente diplomático o de los miembros de-

su familia que formen parte de su casa, in-- 
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cluidos los efectos destinados a su ins- 

talación. 

2.- El agente diplomático estará evento de la in3-

pección de su equipaje personal, a menos que haya-

motivos fundados para suponer c;ue contiene objetos 

no comprendidos en las excenciones mencionadas en-

el párrafo 1º de este articulo, u objetos cuja im—

portación o exportación este prohibida por la le—

gislación del estado receptor o sometida a sus re-
glamentos de cuarentena. En este caso, le inspec—

ción solo se podrá efectuar en presencia del agen-

te diplomático o de su representante autorizado". 

Existen otros privilegios como el de no identificarse 

o exhibir documentación al momento de establecer su resi-

dencia en el país receptor, requisito ^ue en cambio si le-

es exigido a cualquier extranjero; el dar protección so-

cial a los trabajadores dula misión es otra cuestión de-

la que los diplomáticos están exentos, salvo si se trata-. 

de empleados nacionales del estado receptor o ,:ue viven -

permanentemente en &I., en cuyo caso si deberán someterse a 

la legislación de seguridad social local, se estipuló en-

el artóiulo 33 del  Convenio de Viena lo siguiente: 

"1.- Sin perjuicio de las disposiciones del pá- 

rrafo 3 de este articulo, el agente diplomático 
estará, en cuanto a los servicios prestados al-
estado ecreditante, exento de las disposiciones 
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sobre se7uridad social nue estén vigentes 

en el estado receptor. 

2.- La-exención prevista en el párrafo 1 cae este 

articulo se aplicar también a particulares 

se hallen al servicio del mente diplonAtico a -

condición de que: 

a) no sean nacionales del estado receptor 

o no tensan en él su residencia permenante;y 

b) estén protegidos oor las disposiciones so 

bre seguridad social que están vigentes en 

. el Estado acreditante o en un tercer estado. 

3.- El agente diplomático nue e=leé personas a-

quietes no se aplique la exención prevista en el 

párrafo 2 de este articulo, habrá de cumplir las 
obligaciones nue las disposiciones sobre seguri-
dad social del estado receptor inDorngan a los'-

empresarios. 

4.- La exención prevista en los párrafos 1 y 2 
de este articulo no impedirá la participación vo 
luntaria en el régimen de seguridad social del -
estado receptro a condición de cue tal participa 
ción esté permitida por ese:estado. 

Otro privilegio de que goza le misión diplomática es 

de enarbolar la bandera de su Dais en los locales de -
la misión, cuestión oue solo podría variar en caso de con 
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flicto entre el estado receptor y el acrediepnte, pues 

podría tomarse como una provocación por parte de la na-
. ción receptora el izamiento de le bandera del estdo --

ecreditante en esas condiciones; esto rued6 eypresamen- 
_ 

te seElado en el artículo 20 del Convenio de V í -ena (7.11-tn 

dice: 

n  La misión y su jefe tendrn dereco e colo-

car la bandera y el escudo del estedo acredi 
tente en los 1o._ ,les dp,  la misibn incluyendo 
1P residencia del j-,,fe de la misión, y ea --
los ,:ledios de transporte del éste". 

El cue los diplonSticos no estén obligados e reali-,  
zar ciertos rctividndes 17/blic2s o a -..J:estar servicios - 

de tipo personal el e.. do receptor es otro gracia 'ue 
por su investidura 	es ctorc-,da. "El Est'do r(,centor-

deberl exiLir a los mentes diplorAticos de toda rirest7-

cibn personal, de todo servicio público cualruiera rue 
sea su naturaleza 	de cargos militares teles como lis 
reouisrs, les contribuciones y los alojamientos milita—

res"; esto es lo rue en el Converjo de Viena en el artí-
culo 35 qued6 estipulado el respecto. 

En cuanto a le aplicación de dos privilegios antes-

xencionados, cabe señalar que al igual rue las inmunida- 
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des, son los agentes diplomáticos quienes primordialmente 
gozan de ellos en unión de su familia, y, el personal --
subalterno de la misión harA uso de ellos según sus fun—
ciones y categorías, asi mismo quienes son nacionales del 
estado receptor o tienen su residencia permanente en 11 -

no contaran con dichos privilegios sino es en el ejerci—
cio de sus funciones diplomáticas. 

5.- Asilo DiplomItico. 

A la inviolabilidad de la sede diplomática se encuen 
tre estrecnamente ligado el Asilo DiplomIticb, el que en-
un principio se fundamentó en el principio de extraterri-
t,Drialidad que regia en cuanto a la misión diplomática. 

El asilo diplomático es aquel que pone a las perso-

nas del estado receptor a salvo de las leyes o de la po-

licía locales, cuando han cometido delitos políticos que 
están perfectamente definidos y calificados como tales -

en convenios que los paises hacen respecto a esta mate—
ria, dándoles refugio en les instalaciones de la misión. 

Este derecho -hay quienes no lo consideran así y lo 
llaman institución-, ha sido objeto de numerosos ataques 
y discusiones debiso a nue se presta.para proteger mu—
chas veces a delincuentes ordinarios o comunes con el -- 
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pretexto de delitos políticos, o a personas oue en alguna 

forma trabajan com.o espías pare un país acreditante. 

Wo obstante las dificultades Itie el derecho de Asilo 

Diplomático ha pfrontedo, este vigente y sobre todo en --

nuestro continente se han presentado actualmente numer,:,  

sos casos de refugiados en los locales dip1071ticos, nue-

han hecho patente el respeto a la inviolabilidad de los -

inmuebles de las misiones diplomáticas. 
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CAPITULO 	XI • 

DURACION DE W.S PRERROGATIVAS 
DIPLOMATICAS 

1.- Inicio del Estatuto Privilegiado. 

Acerca de esto se ha establecido y aprobado como re- 

le, rae  .íes prerrowtivas diplomIticas entran en visos y 

r>e reconocen en el momento en rue el personnl diolomItico 

entra al territorio del estpdo receptor, lo nue echa por-

tierra las tSsis de quienes sostienen rue los funcionarios 

diplomAticos sozan de privilegios e inmunidades hasta 

h:7,n presentdo sus cartas credenciales en el país receptor 

y esto es lósico, pues como atinadamente afirman nlzu7,os - 

autores,. si no se reconociera rl rersonnl di,olo:r1tco 

urerrortiv,,s ant-zs de acr 	1,erscr,7mfIrrIe ante el - 

Lobilo del 1,,z,3d.o receiStor, quizá jr,m5.s lleurían a en—

trar al territorio de Iste. 

Cuando el o 1 e funcionarios dirlom,tticos son naciorzl 

les del ;gis receptor, las prerrogativas empiezan a tener-

vi¿encia una vez notificado el estado receptor, como en es 

te caso pudiera pretenderse prcterer al diplomItico nombra 

do de la acción de las leyes locales, se ha considerado la 

oosibilidad de que tal nombramiento sea impugnado por el - 
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estado receptor y en su caso -el mmprob2rse la mala fe 

del nombramiento-, considerarse no hecho y Por tanto -
no llegan a operar las prerrogativas diplomIticas. 

Urca vez rue el personal diplom5tíco se 
Ledo  f,-.:1::ci,,,rtowiente, El estatuto privile¿i3do 
e plicarse y dura todo el 4„:iem.po rue pera.n2re e=1 fun- 
ciones dicho personal, incluso en periodos vacasiona-- 
les. 

2.- Fín de las Prorrczativas DiplomIticas. 

Ln vigencia de las prerrogativas diplomSticas ter 
mina cundo los funcionarios diploml-iticos abandonan el 
territorio del estn1D receptor, y, 	casos en que se-
ha otorgado un plazo para que -;alrrz de 6l, el estatuto 
privilegiado cesa al terminar el citado plazo. 

En situaciones de conflicto, de guerra o de decle-
raci6n de persona non greta, las prerrogativas subsis-

ten y el país receptor debe proporcionar protección a la 

misi6n durante el tiempo necesario para nue se retire de 
su territorio, acerca del plazo, no hay nada definido, -

pero se estima que Este debe ser razonable y acorde a la 

situación real en que se encuentre la misión en un momen 
ta dado. 
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Se ha cuestionado si el zersom,1 diploAtico goza 

de immnidades y privilesios al pasar por terceros es-

teros  rJunndo se dirige al estado rece;tor o bien cuan-

do reGresa a SU país al finalizar sus funciones. En -- 

ocasiones esto se 	acentado pira asegurar la llegada 
:151 	?nte di:lom1tico a su destino, -2ero en otras se ha 
..-dado, t)u.z.s s--Igran 1-1s .._=act?rístilas de la persona y 
de 1,,s 	 :laya e=lt2e lob 2alses i=licados s  

un nción 1-Jor la r'ue ,trqv4ese o ten. 	rue atr,,vesr2r-_ 
el peronal diplomItico nade olNonrse a d-lcho paso. - 

Cono es de notarse no existe unanimidad. a este respec-

to. 

Los artículos 39 y 40 de la Convención de Viene - 
-sieutPn: 

Art`.culo 39. 

"1.- toda persona ..ue tenga derecho a privilegios 

e inmunidades rozar de ellos desde que penetre-

er el territorio del Estado receptor parz tomar-

posesión de su cargo, o si se encuentra ya en. --

ese tcrritcrio, desde rue su nombra=iento 

sido comunidad° el Ministerio de Relaciones 

riotes o 91 ministerio rue se haya convenido. 
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2.- Cuando terminen las funciones de una per-

sona que goce de privilegios e inmunidades, -

tales privilegios e inmm-tidades cesarán nor—

malmente en el momento en que esa persona sal 

ga del pais o en el aue expire el plazo razo-

nable que le haya sido concedido para Dermi--

tirle salir de ál, pero subsistirán hasta en-

tonces, afín en caso de conflicto armado. Sin-

embargo:, no cesará la inmunidad respecto de 

los actos realizados por tal persona en el —

ejercicio de sus funciones como miembrb de la 

misión. 

En caso de fallecimiento de un miembro de la-

misibn que no sea nacional del Estado receptor 

ni tensa en él residencia permanente, o de un 

miembro de su familia oue forme parte de su -

casa, dicho estado permitirá que se saquen --

dél pais los bienes muebles del fallecido, --

salvo los aue hayan sido adquiridos en SI y - 

cuya exportación se halle prohibida en el mo-

mento del fallecimiento. No sella objeto de --

impuestos de sucesión los bienes muebles que-

se hallen en el Estado receptor por el solo -
hecho de haber vivido alli el causante de la-

sucesión como miembro de la misión o' como per 

sones de la familia de un miembro de la misitin". 
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Articulo 40 

"1.- Si un agente diplomático atraviesa el terri-

torio de un tercer estado nue le hubiere otorga-

do el visado del pasaporte si tal visado fuere -

necesario/  o se encuentra en 61 para ir a tomar-
posesión de sus funciones, para reintegrarse á su 

cargo o 73er,:l volver e su pais /  el tercer Estado-

le conceder& la inviolabilidad y todas las d.---As 

inmunidades necesarias para facilitarle el trIn-

sito o el regreso. Esta regla será igualmente --

aplicable a los miembros de su familia que gocen 

de privilegios e inmunidades y aconpaaen al a;-.en 

te diplomltico o viajen sepz:radamente para reunir 

se con Al o regresar a su. país. 
2.- En circunstancias análogas a las previstas en 

el párrafo 1 de este articulo, los terceros esta-

dos no habrán de dificultar el paso por su terri-

torio de los miembros del personal administrativo 

y t1cnico, del personal de servicio de una misión 

o de los miembros de sus familias. 

3.- Los le..ceros Estados concederán a la corres—
pondencia oficial y 9 otras comunicaciones oficia 

les en tránsito incluso a los despachos en clave- 

o cifra, la misma inviolabilidad y protección quo 

se haya obligado a prest'ar el Estado receptor. 

4.- Las obligaciones de los inrceros estados en - 



virtud de los pArrafos 	2 y 3 de este articulo 

serian también aplicables a las personas mencione 
das respectivamente en esos párrafos, asi como s. 
lns comunicaciones oficiales y a las valijas di-
plomAticas, que se hallen en el terr5torio del - 

tercer Estado a causa dp fuerza may01-". 



CAPITULO 	XII 

PRIVIL:GIOS E IITITUIIIDADM DLPLODIATICAS 
Y DERECLOS FUNDAKEIZTALES DEL HOMBRE En 
DIVERSAS LEGISLACIONES IUTE=ACIWALES 

De suma importancia a nivel internacional -indudable 

mente de gran repercusibn también en los ámbitos locales-

o internos de las naciones- son las diversas reuniones, -

conferencias, con: esos y convenciones fue se han llevado 

a cebo, con la intención de definir, establecer, consoli-
dar, sistematizar y consagrar los derechos inalienables -

que en atención a su calidad y dignidad humanas toda per-

sona pose€ y debe exigir fue se le respeten. 

Como coadyuvante de ese interés por los derechos --

esenciales del ser Uumano,"lás -p-réO---áatia-1--di¡Slocáti-

cas, en el campo oue'podf-iamos decir especifico del Dere 

cho Diplomático y todavía más en el de las relaciones in 
ternacionales, mantienen, sostienen y han reglamentado 

una serie de principios que tienden también a la protec-
ción de las libertades y derechos fundamentales que son-

inherentes al hombre cono ser humano que es. 

1.- Ambito Internacional. 

De carácter mundial entre otros existen la Declara- 
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ci6n Universal de de Derechos Humanos y el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (10--
XII-1948), en, los considerandos12 y 42 de su preámbulo, 
habla de la importancia ue tienen para la paz, amistd-

y justicia entre los pueblos los derechos del hombre. 

Considerando 1 

"Considerando -ue la libertad, la justicia y la paz 
en el mlInclo tienen por base el reconocimiento_ de la 

di=idad intrínseca y de los derechos iguales e ina 
lienables de todos los miembros de la familia humana" 

Considerando 42 

"Considerando tanbién esencial promover el desarro— 
llo de relaciOnes aistosas entre las naciones". 

Dentro de su articulado, establece principios (me en 

la ConvencAn de Viem. de 1951 se tuvieran también presea 

tes al mestionarse sobre privilegios e inmunidades diplo- 

mAticas, así por ejemplo el articulo 6 rue maala "Todo --
ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimien 
to de su.personalidad jurídica", está íntimamente relacio 
nado con el trato especial, la protección y seguridad que 
se da a un funcionario diplomttico tanto en. su pala como 
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cuera de 57.; los artículos 12, 13 y 1i- también estipulan 

cuestiones relacionadas con las prerrogativas diplométi-

cas, coto son las rifle se refi.?ren a le seguridad del do-

:icilio, familia, correspondencia, a la libertad de tren 

sito y algo muy importante, el derecho de asilo. 

12 

"radi,- seré objeto de inj rencins arbitrg-igs en su 

vida 7)rivada, su f,nailie l  u domicilio o su corres-

pondencia, ni atacues- a su honra o e su reputación. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la --

ley contra tales injerenci7:'s o ateeues". 

rtioulo 13 

"1.- Toda persona tiene dereclio P circular librewen-

te y e elegir su lesidencia en el territorio de un -

Estado. 

2.- Tode persono tiene derecho 0  salir de cualcuier 

peís incluso del propio y R reEresar a su Dais". 

JI.rt'!_culo 14 párrafo 

"1.- En caso de persecusión, toda persone tiene dere-

cho a buscar asilo, y a disfrutar de Sl, en cualcuier 

El articulo 18 habla de la libertad de creencia de - 

culto religioso, la cual -.ueda tanbin comprendida dentro 

de los privilegios diplolAticos con el nombre de libertad 
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de capilla. 

Artículo 18. 

"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensar 

miento, de conciencia y de religión, este derecho - 

incluye la libertad de cambiar de religión o de •••••••••••• 

creencia, así como la libertad de manifestar su re-

ligión o su creencia, individual y colectivamente, 

tanto en público como en privado, o la enseñanza, - 

la práctica, el culto y la observancia." 

Finalmente ellarticulo 28 asienta la necesidad de --
que los derechos humanos se observen y respeten atrav6s de 
ordánamientos como lo es por ejemplo el estatuto privile-
giado de los diplomáticos. 

Articulo 28. 

"Toda persona tiene derecho a aue se establezca un --

orden social e internacional en el que los derechos -
y libertades proclamados en esta declaración se hagan 
plenamente efectivos." 

De otro lado el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 1966 en sus artículos 9, 12 y 13 habla de ma-

nera parecida a la Declaración Universal de Derechos Humanos 

y menciona algunas otras que tienen mucho que ver con las la 
munidades diplomáticas. 



Articulo 9. 

"1.- Todo individuo tiene derecho a la libertad y a 

la seguridad personales. Nadie podrá ser sometido-

a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 

privado de su libertad, salvo por las causas fija-

das por ley y con arreglo al procedimiento estable 

cido en ésta". 

Articulo 12 párrafo 1 

"1.- Toda persona que se halle legalmente en el te-
rritorio de un Estado tendrá derecho a circular li 

bremente por 61 y a escoger libremente en 61 su re 
sidencia". 

Articulo 13 

"El extranjero que se halle-legaIMente en -el terrí= 

torio de un Estado Parte en el presente Pacto solo 

podrá ser exptileado de él en cumplimiento de una - 

desición adoptada conforme a la ley y, a menos oue 

razones imperiosas de seguridad nacional se opon—

gan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer-

las razones que lo asisten en contra de su expul--

siena, así como someter su caso a revisión ente la—

autoridad competente o bien ante la persona o per—

sonas designadas especialmente por dicha autoridad 

competente, y hacerse representar con tal fin ante 

ellas." 

1 



2.- Ambito Regional. 

Con carácter regional existen la Declaraci6n Ameri-

cana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) y la — 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969). 

Entre lo aue establece la 1)eclaracilm Americana de 

los Derechos y Deberes del Hombre en sus diferentes ar-

tículos se encuentran cuestiones que se refieren al Asi 

lo, a la inviolabilidad del domicilio y de corresponden 

cia, etc. 

Artículo I 

"Todo ser humano tiene derecho a la vida a la liber-

tad y a la seEuridad de su persona". 

Artículo III 

"Toda persona tiene el derecho de profesar libremente 

una creencia reliosa y de manifestarla y practicarla 
en público y en privado". 

Articulo V 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 

contra los ataques abusivos a su honra, a su reputa-

ción y a su vida privada y familiar." 

Articulo II. 

"Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de 
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su domicilio." 

Articulo X. 

"Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circe 

culación de su correspondencia." 

Articulo XVII. 

"Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en -

cualquier parte como sujeto de derecho y obligaciones, 

y a gozar de los derechos civiles fundamentales." 

Articulo XXV 

"nadie puede ser privado de su libertad sino en los ca-

sos y según las formas establecidas por leyes preexis-

tentes." 

Articulo XXVII. 

"Toda persona tiene derecho de buscar y recibir asilo -

en territorio extranjero, en caso de persecución que no 

sea motivada por delitos de derecho com/n y de acuerdo-

con la legislación de cada pais y con los convenios in, 

ternacionales." 

Por lo que toca a la convención Americana sobre Derechos 

Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, en su preámbulo ON11,1111.10 

éste reconoce aue "los derechos esenciales del hombre no na-

cen del hecho de ser nacional de determinado estado, sino que 

tienen como fundamento los atributos de la persona humana, ra- 
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zón por la cual justifican una protección internacional, 

de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria 

de la oue ofrece el derecho interno de los Estados Ameri 

canos". 

Más adelante en los principios que establece encon-

tramos Tue tnmbiln contiene aspectos similares a los de- 

declaración Americana de los Derechos y Deberes del - 
Hombre, destacando entre otros los artículos 41  5-1, 
7_1:y 2, 11, 22-1 y 6, cue a la letra dicen! 

Articulo 4 pIrrefo 1 

"1. Toda persona tiene derecho a cue se respete su- 

vid- 	 1:adie puede ser privado de la. -

vide nrbitrariaw:Inte". 

Articulo 5 párrafo 1 

"1. Toda persona tiene derecIlo a Tue se respete su 

integridad física, psíquica y moral". 

Articulo 7 párrafos 1 y 2 

"1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personales. 

2. radie puede ser privado de su libertad física, -

salvo por las causas y en la condiciones fija das de 

antemano por las Constituciones Politices de los --

Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a-

elles". 



Artículo 11 

"1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 
o abusivas en su vida privada, en la de su familia,-

en su domicilio o en su correspondencia, ni de ata—

ques ilegales a su honra y reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la 

ley contra esas injerencias o eses atanues." 

Artículo 22 párrafos 1 y 6 

"1. .toda persona que se halle legalmente en el terri-

torio de un Estado tiene derecho a circular por el -

mismo y a residir en él con sujeción a las disposi—

ciones legales. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el terri 

torio de un Estado Parte en la presente Convención,-

solo podrá ser expulsado de 61 en cumplimiento de una 

decisión adoptada conforme a la ley." 

En cada uno de los ordenamientos mencionados antes, se 
encuentran principios relacionados -unos más que otros- con 

las prerrogativas diplomáticas, que aunque como se dijo en-

otra parte de este trabajo, se otorgan en atención a la so- 

57 
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beranía de los estados y al respeto mutuo que existe en-

tre ellos, también se pretende proteger de manera dunda-

mental, la vida e integridad física, moral y jurídica 

del ser humano, que en este caso se llama 

plonático, y que mejor manera que tomando 

los principios universalmente reconocidos 

son aquellos que protegen y consagran los 

bertades esenciales de todo ser humano. 

funcionario di-

en consideración 

y aceptados como 

derechos y li-- 
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CAPITULO 	XIII 

LA IMPORTANCIA DE LOS PRIVILEGIOS 
Y LAS'INDTUIDÁDES DIPIGMATICAS EN 
EL DEREWIO INTERNACIONAL PUBLICO. 

La comunidad jurídica internecicnel se sostiene sobre 

los fuertes pilares rue son les relaciones ent2e sus miem—

bros, dichas relaciones tienden siempre a armonizar intere 

ses e ideologías fue sr,r1 los motores del movimiento univer 

sal de los pueblos 	svis fines esenciales. 

Las imunidedes y los nr4 vilec^:los dinlomSticos como — 

protectores de les personas y las cosas —misión diplomIti—

ca— rue en un momento dado se convierten en unainstitu—

ción de comunicación enlace entre los Estados, tienen su 

lugar especial dentro del dereeL_o intern7-:cional p/blico, 

pues si como ye se dijo antes, es Zste e,  que atrvls de --

sus normes ve e relzular lns relaciones entre los sujetos 

de la comunidad jurídica internacional, no puede menos ,,ese 

considerar como primordiales aquellas figuras nue garanti—

zer5n y nerin posible precisamente esas relaciones que son 

su objeto de existencia y es que si no hubiera esa protec—

cibn y seguridad para las misiones encargadas de negocier—

y de comunicar a un pis con otro, dificilmente habría un—

enlace, un contacto amistoso y de buena fe entre las na—

ciones. 



De esta suerte, en el esquema general del derecho in 

ternacional p/blico, las prerrogativas diplomáticas tienen 

su sitio y su importancia, en tal virtud, en las obras de 
quienes han estudiado, investigado y escrito acerca del -

derecho internacional se encuentra simpre tratado y desa-

rrollado este tema aue se considera de gran relevancia -
en el ámbito internacional y de manera especial en el ---

campo de las relaciones exteriores o relaciones interna—
cionales. 
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CAPITULO 	XIV 

FUENTES DE LA INEU=DADES Y DE 
LOS IRIVILEGICS DIPLOL4kTICOS. 

1._ Teorías Principales. 

Sobo el fundamento de lis prerroczativas diolomáti- 

^ .n<=1 %, reconocidos autores Llan sustentado teorías diversas 

rue es interesante analizar. Siguiendo el orden que en-

su obra establece Philippe CeUer29, estas doctrinas son 

zrincipalmente tres: 

a).- Te0"5.9 del CPrScter Representativo del Agente Dipl0 
mático. 

Esta se basa en el 4oncepto nue antiguamente se da- 

de las relaciones internacionales, pues se tenían co-

no relaciones -personales entre los gobernantes. -prínci--

pos, reyes- de los paises entonces existentes, de este - 
n,:,do los re2resentantes estatales eran de tipo personal, 

lo que hacia considerar ^rae todo daño u ofensa hecha a - 

un representante, se hacia a la persona misma del princi 

-e representado, por otro ledo, como los reyes y prínci-

r s eran la personificación misma del Estado, no podía - 

29.- Cahier, Philippe, ob. cit. pgs.. 253. 
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aceptarse la aplicación de la ley de un Estado en otro,-

Zontesquieu, Burlamaaui, Fort Dumanoir y Fouchille fue--

ron los principales sustentadores de esta teoría, aue se 

toma como base para el estatuto de 1708 hecho por la reí 

na Ana de Inglaterra, el cual se considera una de las --

primeras rel:lementaciones hecilas sobre las inmunidades - 

diplomAticas. 

b) Teoría de la Extraterritorialidad. 

Esta teoría rue tuvo vida al lado de la del cerPc-
ter re-presentativa durante un tiempo, fue ampliamente -

aceptada durante tres siglos -XVII a XI-; sostenía cue-

la embaz:ada debía considerarse como parte del territo--

rio del estado acreditznte, y eor tanto, por otra fi—

cción, el embajador eo slía de su país de origen aun--

nue físicamente etuviere en el rale receptor, pues ju-

rídicamente res le consideraba también pdr encima o fue-
ra de las leyes del estado en que se hallaba acreditado. 

Grocio fue uno de los primeros sostenedores de es-
ta teoría de la cual expresaba: "Según el derecho de --
gentes, un embajador representa, por una especie de fic 
cien, á la persona misma de su señor, e igualmente, por 
una ficción, se considera nue se encuentra fuera del te 
rritorio de la potencia ante la nue ejerce sus funcio-
nes: de ahí se cbsprende nue no tengs nue observar las - 
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leyes civiles del país extranjero donde permanece como 

e—bajador". 

A pesar de le q.rrin acentaciSn 	tuvo en sus ori-

:enes, ectueluente no puede considerarse que un diplomA 

tico esté por encima de toda ley nacional del Estado re 

ceptor, además de que, si por un lado tienen o parPoenj, 

ror esta .f'icci6n de extraterritori lided 

inmunidades y :,rivilep7ios, por el otro, estas se limi—

tan, pues 31 considera,  al diplomfatico corno residente -

del país acreditante, fcilmente se le puede demandar y 

seguir ante los tribunales, lo que ve contra la inmuni-

da3 de jurisdicción nue ae le tiene reconocida. 

Por estos y otros conflictos que traería apareje--

do- la utilizacitIn de esta teoría, lie sido prIcticamen-

te desechado en la actualidad. Fouchille afir=6 rue la-

extrste-nritorialidad era une ficción inútil, vaga, fal 

32 y pelicrose. 

c).- Teoría del Inte/As de la Función y de la Recipro-
cidad. 

Esta teoría tiene gran aceptaci6n en la actualidad 

y se besa en al necesidad nue tienen los diplomlticos 

de contar con libertad, seguridad e independencia para- 
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realizar sus funciones en el Estado receptor; por lo --

que hace a la reciprocidad, sabido es nue en el ámbito-

internacional no existe lo que pudiera llamarse autori-

dad superior, de ahí nue la reciprocidad desempeñe un -

muy importante papel en las relaciones internacionales, 

así, en la esfera del derecho diplomItico, un estado es 

pera que a sus agentes diplomáticos se les d el trato-

privilegiado que éste•otorga a su 'vez a los representan 

tes de los des paises con quienes mantiene relaciones, 

de no ser así, izu,glnente por el principio da.reciDroci 

dad, negará a la misión extranjera ese trato favorable, 

en este punto existe la excepción en el sentido de eve-

la:eciprocidad será siempre aceptada en cuanto a los --

privilegios, no así en cuanto e las inmunidades, las --

nue por reale g-zneral se consideran siempre esenciales-

y de amera amplia son aceptadas en todo momento, y de-

ben serlo según el orden jurídico internacional lo ha -

establecido, sin improtar nue el estado acreditante ---

otorgue o no a los diplomáticos del receptor las mismas 

inmunidades. El Convenio de Viena de 1961 en su articulo 

47 dice al lespecto: 

"1.- En la aplicaci&n de las disposiciones de la 

presente convención, el Estado receptor no hará 

ninguna discriminación entre los Estados. 

2.- Sin embargo, no se considerará como discri-

mintorio: 



n) lue el sudo receptor aplique con crite-

rio restlrictivo cutlf'uler disposici5n de 10,-

;pres1,1=te convencitn y  pornue con tel criterio 

bleijik silo INplicada a su aisiSn er. el EstAlo-

lbc,-.,a,litt.u". 

r. Tattel nyder. dit, zrir-s= e esta teoría afirmabu - 
._u i: "len enbajr.o-es otros =i=istrcs 	ins 

.-,-u=J:71tczz -,ecesPzios 	A. „,...t= 

est. correszond.=r-zi.A 	le lzIs n.goio- . 

=es. Pzre sus funcionzrioá no nuelen Icr-ror el fin rnra-

d..5.--;-=adcs si =o se a-ll_an rrevistos de 

=e72.-,"eWtivc's necesarias Sera nserurnr el 5x-ito 

lezíti=0, ne,,•=itit=doles ejercor con toda sezuridad, 11- 

y rizlelidsd sus t'unciones. El :.a3 seco der.scho de 

-ue obliwt 	1-Ts 	c.-„Itrr a los teinis 

trtls ,--riuranjeros le obliga tartbihn c?nifiustguente a re-

éstos -vinistros con todos los derecuos rue les -

son =acosarlos y tcacs los privilegios que ase-In/ron el - 

,,,.jercicio de sus funciones'. 

Otro sostenedor de esta teoría P. Gusse'eiz" efir 

=ata ,-12.asLos re2=esentantes diplomátícoa .z.ozer,  de cier-

tos privilell.as e innunidades en inter*s colaczivz; cite --

las =4-aciones interwcionales°. 

5G.- 	ob. cit. pg. 264, 
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Finalmente el preAmbulodbl Convenio de Viena de 

1961 establece en su párrafo cuarto lo siguiente: 

"Reconociendo flue teles inmunidades y privi-

legios se conceden no en beneficio de les --

personas, sino con el fin de garantizar el - 
desmpeilo eficaz de las funciones de las mi— 

siones diplomgticas en calidad de represen—
tantes de los Estados" 

Como puede verse, esta teoría es acertada y realis-

ta, lo nue la hace ampliamente eceptble en la doctrina -
actual. 
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CAPITULO 

LOS PRIVILEGIOS Y LAS M'UNIDADES 
DIPLOMÁTICAS ANTE LOS DELITOS EN 
LAS EMBAJADAS. 

Despues de haber apuntado aquí lo que son las pre-

rrogativas diplomIticas, su función y características,-
cebe investigar que ha ocurrido con ellas ante la vio—

lencia mundial y no puede negarse que han sido seriaiaen 

te afectadas o debía decir violadas, cometiSndose atro-
pellos por supuesto al Derecho Internacional. 

Numerosos delitos se han llegado a consumar y --

otros tantos han quedado en grado de tentativa, debido a 

la acción de organismos locales o estatales en cada caso, 

mor tanto para quienes el estatuto lorivilegiado de los di 

plom5ticos es absoluto, las violaciones a éste son eviden 

tes y para nuienes aceptan excepciones al mismo, igualmen 

re existen violaciones al ser atacados los locales de la-

nisión diplomática. 

Aun cuando los diversos paises en que Se han sucita-

do problemas relacionados con las embajadas y el perso---

=al de ellas, son respetuosos del derecho internacional y 

tratan por todos los medios de hacerlo respetar, los ata- 
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ques de oue han sido objeto los locales de las misiones 

diplomAtices han salido del control gubernamental del - 

pais de cue se trate, debido a que generalmente son pro 
dueto de inconforuidades internas, de política exterior 
o de otro tipo de problemas o.cuestiones nue se presen-
tan y cue los ciudadanos -ahora enterados y concientiza 

dos acerca de le politice exterior- consideran rue per-
judicarAn le economía o la situación socio-política de-

su nación. Ante esto, el estallamiento de bombas, la --

ocu7)ación o toma de enlbajPdas, la captura de funciona--

tios dinlomAticos así como de personas de todo tipo a - 

quienes se ha tenido en cr-lidad de rehenes, los homici-

dios con y sin aErnventes, ha dejado materialmente a un 

ledo todo princirio, toda norma de derecho internacio-= 

nal y las inmunifindes 	nriv-ileEios diplom,Aticos no so- 

lo se han infrinjido, sino nue se 	usado como medio- 

o arma de la violencia y el terrorismo, para conseguir-

sus fines, rues en atención e le calidad de le misión - 

,l ipl onf.ti-,  y a Ir.s garantías j derechos rue se le de—

ben, 3cs gobiernos han tenido -ue conceder y aceptar --

situacionesy hechos rue muchas veces nuebrentan todo - 

glnero de normas de derecho tanto nacional como interna 

cional. 

En nuestros días y por lo general, la guerrilla ur-

bana y grupos de jóvenes han sido 2uienes más víctimas- 
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han cobrado al respecto, esto que sin dejar de tener razón 
• -razones muy poderosas en algunos casos- es tambien lo que 

ha permitido que una institución del derecho internacional 
como son les prerrogativas diplomáticas, pierdan todo va--

lor y sean solo una panacea más del orden jurídico interna 

cional. 

1.- Los Códigos Penales de Argentina, Guatemala y México. 

Debo mencionar aquí que como medida preventiva, en -

las legislaciones penales de algunos Paises -de manera 16 

gica puede decirse que ne la mayoría es tambien asi-, se-

tratan de salvaguardar las prerrogativas diplomáticas, --

así tenemos por ejemplo que el Código Penal Argentino se-
aala una Sección III titulada. "de los Delitos Contra el-

Derecho de Gentes", en cuyo articulo 141 párrafo tercero-

dice: 

Artículo 141 

"Será castigado a diez y ocho meses de prisión: 

32 El que violare la inmunidad personal o el domi-

cilio del jefe de otra nación, recibido en la Rep/ 

blica con carácter oficial, o el de an Ministro Di 
plomático en ella acreditado," 
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• El Código Penal de Guatemala tambien dedica un apar- 

tado a los "Delitos contra el Derecho de Gentes" y en el-

articulo 133. establece: 

"El que violare la inmunidad personal o el domicilio 

del jefe de un Estado recibido en Guatemala  con ca— 
rácter oficial o de un representante de otra poten-

cia, sera castigado con la pena de un año de pri—
sión correccional". 

Finalmente el Código Penal Mexicano en su articulo -

148 fracciones I y IV asienta: 

"Se aplicarán prisión de tres días a dos años y multa 
de cien a dos mil pesos por: 

I.- La violación de cualnuier inmunidad diplomáti-
ca, real o personal, de un soberano extranjero)  o - 
del representante de otra nación, sea que residan, 
en la Reptiblica o que esttn de paso en ella; 

IV.- Todo ataque o violencia de cualquier género a 
los escudos, emblemas o pabellones de una potencia 
amiga". 
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Desde sus orígenes y gracias a la importancia que 

le dieron hombres coso Rentan, Vitoria, Grocio, Zouch, 

etc.,. el Derecho Internacional, que no puede dejar de-

existir en un mundo de contrastes y divergencias, se -

ha ido conformando poco a poco, constantes cambios, --

inovaciones e ideologías le aan enrinuecido y a la vez 

lo impulsan a un estado tal que lo encontremos ahora -

dinámico y flexible, creo (1.1e de otra forma no funcio-

naria ni avanzarle y su estancamiento hubiera sido ine 

vitables aEos atrAs. 

quizá este situación aparentemente inestable de 

este derecho, ha impedido la codificación del mismo, 11~ 

cosa Itle me parece normal, sobre todo prActica, 

algunos piensen rue lo n.ue sucede es cue no existe ce-

pacidad para llevar e cabo le tarea de codificarlo, o-

pino sin embargo fue como conjunto normativo de carác-

ter mundial, es muy dificil de encerrar en 100, 1000 o-

3000 preceptos, pues es tal y tati acelerado el ritmo 
de vida de los sujetos internacionales, ademSs de rue-.  

la  mayoría de ellos son soberanos, cue quizá jamás se-

llegaría a un acuerdo general y Justo nue pudiera cir-

clincribirse en cierto número de artículos; la verdad-

es que el Derecho Internacional marcha y continúa coa- 
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plement1ndose a medida rue la comunidad internacional 

se 	ido renovando y alterando. 

-Otra cuestión .711- 'Quedo apunter anui es que el 

Interwcional Füblico es indubiteblemente el mar 

co 1-:nnerPl en .r e . se ubica a,  Dereco Din107.1tico y no 

7.1'"j4 CIAS: 	 •Mir 1-ef- ul.e.ds." de 	1.1iOne.13. 

-1.:ren't:2-9'5U7letOS 	
" 

trivil 0er, -; 

una isc.:,crtirr,2. -ruerije 

tucs est5n - 
'1r.i7nwient.--.. -re gclonndza con el oljeto de su existen-- 

9 1? Se.-unda parte de er,t,  trabajo,- 

oabe concluir 	fs.j1 Diplotico es. 1210  r 	- 

7:ercho I.rte;rnacional; en 11 es 

conten4d 	las nc.t,:lgs es,,cl'rícas 	rezulan 1as- 

,cir,ions y cont ctos -ue se r,.glizan entre los es 

tzdos y demr-z 	intern3cimales. 

La diplomacia como arte y cianci.e'rue es, consti-

tuye un instrumento ,71.1e ñe manera constende ha sido --

utilizado en el vivir y convivir de los pueblos, de 

-r, 
.J. 
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nera especial en la intercomunicación cue existe entre 

ellos, sin importar si se trata de pez o de guerra. 

La*nesociación diplomática hoy die es el vehículo 

de comunicación Sor excelencia en la Sociedad Interna-

cional. ruchos y m1-7 importantes temas se hnn 

do y nur:eroso.,  nroblen3s se he-,  r,-suelta etr:,v'As de 

diplomAtioal  ha sido y continta siendo 6s-

te el conducto ;Dor el  cue se c. analizan intereses, 

lcsías, nostur,s  y :;:orp-Jiciones entre los países, 

&recias al derecho diplo7SticeJ, rue es el método 

o uedio nor el que el mundo se none en conecto entre 

sí, las relaciones interestatales 	conseguido en - 

inu=arables ncesion,:, fines de cc-reración, de com—

prensión y paz c.ue de otra manare . ificilmente hubie-
ran losredo, igualmente importante es hacer notar que 
se han zrovocado conflictos, y existe la conetnnte --

amenaza de ocupación, invasión y agresión de un Esta-
do a otro, como resultado del imperio de intereses de 

diversa índole que de manera natural existen entre --

los pueblos y que los ha llevado, tambien atravls de-

la co-unicación y negociación diplomática, a constitu 
ir uniones estatales cue representan verdaderas y po-
derosas fuerzas mundiales. 
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La existencia de insituciones definidas y oue ocu-

pan un lugar señaladamente importante en la estructura-

interna de las naciones como son las secretaria o .ninis 

terios de relaciones exteriores;  ha venido a darle M9S-

f•jer:19 y vigencia el Derecho DirlemAtico. 

A e r e 2e trpsendencia .r.. ue para el mundo pctual 

en constante -lovimiento y comunicr=ni6n tiene el ,,ereci:Io 

diplomtico, en las ya mucha,.  =eras est.:ritns.y concci--

da-z acz-TP de Istc y  se na,bla nuf-1,.c de di21,-,:nacia y no - 

en la 1ayorl:1 dp ellas al de-nc'-lo 

en Si, en °cesiones se :_ablq C » niorcia 	7-cferir 

,c 	al dereclao 	nuizA ,.-,crue el truino e - 

rlativamente nuevo y se:i cr4bio 	dinlopcin 

utilizaba -..z a b.1 ziev:Iros 	deno:rinar 

ter lo Y--, -rente S 1:1..1 	oceciones entre los r-staios. 

Ne p'Ircer- 	e' vsrec.io ,*irlom'tic° es el- 

ro 1-T-ne-_,al son nnrrnss z).:rvecta-ente precisas y cIF.rns- 
- 

rioupdes con el trntc que existe entre los t'ueblos- 

.:.e l li:lomncia es un mItodo 	=Atado por excelen 

oia- nue se Utiliza  en lns -ostiones r-ue un pais real--

zn ente otro etrr,vls de su o sus representantes y Iste-

-nt;todo es cambiante, es flexible, pues mucho tien y de- 

ende de el as2ecto personal, el tr.lento y la caoacidad 

de quien de manera directa -el enviado- trata_ un asunto 
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con determinado pais u'orEanizaci6n, pienso y creo pues 

que existe diferencia entre diplomacia y derecho diplo-

mIltico, aunque estIn tan entrelazados, 'ue en ocasiones 

pudieran confundirse. 

Respect F,  la Tercer n Parla  de esta disertaci5n,--

nue es rara mi la -zás irn2ortente y medular, fl  cuedé 

nos nur,  reconocer rue las pr4---rroz.gtiv,Ils diplctices --

constituyen una c.-ariltía p` I`~ el buen funcíonarziento 

les relroiones 	naies y reu son una Muestre - 

mas del inberls -ue 	tenido en el auge el derecnd 

internqc;ongl. plasmado en los t vb,jos previos y, di__ 

nalmente, en 	r.c.alización de uno conferencia interna- 
dec:siva -Viena 1961- liara co,I:ricar y sistema--

tiza,- entre otras ccz...-.7, las prerrop:ati7:,!s 

Como• ruchos otros derec:,-,s, las inmunidades y los-

privile;7io's diplomáticos ser_ constantemente violados y-

olvidados; el clima de intervención, despojo y .agreai6n 

(Zue Priva en el mundo actual no podía dejar de pisotear 
y de rester valor a las Prerrogativas diplomAticas, es-
de sobre conocido el impacto nue en las relaciones in-- 

teruncionales ha tenido la ola de violencia que padece- 
el mundo, las misiones diplomáticas no solo se llegen a 

utilizar para obtener información secrete de un pais o- 
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pera introducir personas y objetos indeseables en un Es-

tado, también áan servido como medio del que se valen --

los paises y las organizaciones vara conseguir fines•di-

versos 2ue jan-As lustifican los atracos a los locales di. 

IploLlticos, las retenciones en ellos de oersonas, 7 mu__ 

Co11. menos los homicidios 	han Droyocado, aunque en - 

ocasiones pudieran nareoel- ,ju,=tos y ,nzonables osos fi-- 

nes; vivimos en un medio de injustic=ia y viólencle es --

inejl;ble, Pero tambiln lo es nue si se fomenta -el tcle.,,  
rels o aceptar estos actos- le utilizacitn de diclios meto 

dos, se comenta talnbiln la anarquía y la deshumaniza---• 

ci6n rus ya existe en el mondo y por otra parte se des 

rra y se hace tambalear el sistema jurídico que con todo 

y sus errores y debilidades es vital para le evolución -

positiva del ser uno y su medio. 

Como conjunto de derechos y garantís nue un estado 

otorza a otro con la finalidad de que los renresentnntes 

(1,3 6ste lleven a feliz trino sus funciones, y -7.)orue -

no decirlo, tambien con objeto de nue los mismos 7c sean 

,c,ncz.d::_dos a los •=,epresentemtes del primero, las inmuni-

dades y los privilegios diplomIticos se consideran un lo 

gro ras y muy positivo de le comunidad internacional.; de 

manera teórica estan expresados con claridad y tienden a 

respetar al ser humano como tal, a darle seguridad en un 



momento determinado, a respetar y hacer respetar 1  - 

sobera nía de los estedos y e PuEnllr 2cr las relacio—

nes r7,,clfíoes entra 'éstos. 

e 171 	 este t-r-,3bajo y los 
-lue de Fue, se dsríveu y de los cwies al ;unos se 	- 
p11,Inteado acul, son solo un 1:.eruefp punto eri el 

simo espacio rue es nuestro mundo s  pues hay muchloi-- 
::ts otras cuesticneE .!D reciclas y aln más iwortantes- 
y de majares alcances uF> de sobra conocemos pordue - 

las vivimos, pero baste fasto cara .mostrar y renfirmar 

le ir-erire necesid::'d que tiene el hombre de alejar-

se .definitivamente de todo Principio, de toda idea, 

de toda =oral -ue 	destruc.Ji6n, rue implieue- 

atropello y'desconocimientc de la ',isnidad y calidad-

humanas y es que todo esto, por un medio u otro, se - 

refleja en el ámbito internacional ciue al fin y al ca-

bo en unión de lo que corresponde de manera personal-

al hombre y de manera local o interna a los estados,-
viene e conformar el todo rue como dije antes es nues 
tro mundo. 
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